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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

14601 
BARTOLOME VARGAS LUGO, GoBERNADOR CONSTI

TUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SoBERANO DE HIDAL
GO, A SUS HABITANTES, SABED: 

Que la H. XXX Legislatura del Estado Libre y Sobe· 
rano de Hidahro. ha tenido a bien expedir el siguiente 

"DECRETO NUMERO 150. 

' II. -Impuesto de veinticinco al millar anual sobre el 
valor de los predios rústicos y establecimientos fabricales 
que no estuvieren valorados en los términos de la fracción 
anterior. 

III.-lmpuesto de diez al millar anual sobre el valor 
d~ los predios urbanos que hubiere sido fijado o se les 
fiJe en lo sucesivo po~ perito y aprobado por el Gobierno. 

IV .-Impuesto de veinte al millar anual sobre el valor 
fiscal de los predios urbanos que no estuvieren valorados 
en los t~nninos de la fracción anterior. 

V.-lmpuesto de dos por ciento sobre el valor del oro 
y la plata . que se extraiga de las minas del Estado; y 
sobre el valor de los demás metales y compuestos metá
licos. el cincuenta por ciento de la cuota establecida en 

El H. XXX Congreso Constitucional del Estado de Hi· la tarifa que fija el articulo 59 de la Ley Federal de Im-
dalgo, decreta: puestos a la Minerfa de 28 de julio de 1926. 

l.JNICO.-Se aprueba en todas sus partes el O>ntrato VI. Impuesto de cinco al millar anual sobre el valor 
que el C. lng. Bartolomé Vargas Lugo. como Gobernador tis'!al de las Haciendas de Benefieio y su maquinaria, 
Constitucional del ERtado de Hidalgo, celebró el dfa 7 de incluyendo los establecimientos metalúrgicos de cualquie
septiembre del preHente ano. con el C. Pedro Méndez Y ra clase que sean y las plantas da coke, de acuerdo ·con 
Méndez, representante de la Cfa. de Lui Y Fuen.a de articulo ~de la Ley Federal de 28 de julio de 1926. 
Pachuca, S. A., para la construcción de una linea de VI l. - Impuesto de seis al millar anual sobre el valor 
tram1mieión que, partiendo dP Juandó Y tocando los puc- fi!'cal que se les hubiere fijado o se les fije en lo sucesivo 
blos de Ixm1quilpan y Tasquillo. proporcione energia por perito y aprobado por el Gobierno, a las Empresas 
electrica al pueblo de Zimapán. df" Luz y Jt'uerza. de Ferrocarriles por tracción eléctrica, 

Al Ejecutivo del Estado, para su sanción y cumplí por tracción animal o por cualquier otro medio; y a las 
miento. , Empreeu de Gas y Teléfonos. . 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Conatreso del Es Vl~l.-- lmpues~o ~los productores de pulque, aguamiel, 
tado en Pachuca de Soto, a los treinta dla.s dl"l mes de , tlachique Y sus s1m1lares. 
octubre de mil novecientos veintinueve. Dip. Presidente. · IX. Impuesto a lo~ pr~uctores de alcohol.. 
Edum·do Mayida. - Dip. Srio., Rodo{{u V era. - Dip. Srio 1 X. - Impuesto por hcenc1as para l~ explotac.16n de bos
Pedro Vite. - Rúbricas". 1 quea Y arbolados a r~zón de un vemte por ciento sobre 

p t to mando se imprima publique y circule para 1 el valor de la producción anual. . 
dorb.dan ' r · nto • 

1 
XL - Impuesto de uno por ciento sobre el valor de 

su e 1. 
0 cump tmie ... · . . arrendamiento de fincas rústicas. 

Palacio del Poder EJecutavo del_ Estado. en la cn~dad ! XII._ Impuesto sobre el importe de las operaciones de 
de Pachuc~ de Sot~. a los cat?rc~ d1as del mes de noviem- compraventa al uno y medio por ciento al por mayor y al 
bre d~ ~II novecientos veintinueve . - El Gobernador 1 tres por ciento al menudeo, que hagan las negociaciones 
Constitucional d~l Estado. ~ng. Bartolont~ Varg~JJ Lugo. mercantiles e industriales y los comerciantes ambulantes. 
-El Secretario General, Ltc. Dat~&d Mor~rw Tefeda. XIll.-Impuesto y derechos por el tráfico de toda clase 

BARTOLOME VARGAS LUGO, GoBERNADOR CvNSTI
TUCI0~9-' DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDAL-
GO, A~ HABITANTES, SABED: 

/ 
Que la H. XXX Legi~atura.del Esta~o Lib~e ~Sobe. 

rano de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente 
''DECRETO NUMERO 151 

El H. XXX Congreso Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Hidalgo, decreta: 

Artículo l 9- Los ingresos del Erario del Estado de 
Hidalgo, para el año fiscal que comenzará el 19 de enero 
y terminará el 31 de diciembre de 1930, se formarán de 
los ranios siguientes: 

!.-Impuesto de diez al millar anual sobre el valor de· 
los predios rústicos y esta~lecimientos fa.briles que h!!bie
re sido fijado o se les fiJe en lo sucesivo por pento y 
aprobado por el Gobierno. 

de vehiculos en el Estado; concesión de licencias para 
manejar; alquiler de placas y derechos de ruta conforme 
a la siguiente 

T A. R 1 FA: 
-A-

POR CONCEPTO DE TRAFICO. 
Cuota men1ual. 

Automóviles particulares.. . . . . . . . . . . . . . . . ..... $ 6. 00 
Automóviles tourismo de Alquiler........ . . . . . . 8.oo· 
Camiones hasta para diez pasajeros. . . . . . . . . . . . 10. 00 
Camiones de doce pasajeros en adelante. . . . . . . . 14.00 
Camiones de carga hasta dos toneladas.......... 6.00 
C2miones de carga hasta tres toneladas. . . . . . . . . 10. 00 
Camiones de carga hasta cinco toneladas........ 12.00 
Camiones de carga hasta seis toneladas ... . ... - . 14.00 
Camiones de carga hasta de siete toneladas en 

adelante...... . . . . . .... _...... . : . . . . . . . . . 16.00 
Las contribuciones de vehículos no especificados en la 

tarifa que antecede, deberán ser recaud~a~ conforme 
a las cuotas establecidas en el Plan de Arbitrios del Mu
nicipio respectivo. 
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-B-
. CONCESION DE LICENCIAS. 1 XVI.-Impuesto de tres pesos por legalización de fir-

Por cada licencia para automovilista . . . . . . . .... $ 10. 00 mas en cada documento,. sea o~iginal o copia. . 
Por cada licencia para chauffeur . . . . . . . . . . . . . . . . 5 00 XVII . -lmpue~to ~e. diez Y cmco pes?ª· respecttvamen-
Por cada licencia para cochero...... . . . . . . . . . . . 3~ 00 te por mandatos JUd1c1aI.~s Y substituciones; l contratos 
Por cada licencia para motociclista . . . . . . . . . . . 3.00 a que se refiere ~a fracc10n IV del articulo 1 de la Ley 

Estas cuotas se causarán, en los respectivos casos por 761 de 18 de noviembre de 1899. 
cada duplicado que se expida. ' 1 XVIII. -Impuesto de uno por ciento anual sobre capi-- e _ 1 tales reconocidos o que se reconocieren mediante contrato 

ALQUILER DE PLACAS. público o ~rivado, quedando exceptuadas ]as operaciones 
Por cada juego para automóviles, se pagarán ... $ 6.00 Q!Je se vertque~ conforme a. la. Ley General. de Institu-
Por cada placa para vehfculos de tracción animal, ctones de Crédito Y Establec1m1entos Bancarios. 

se pagarán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 00 XIX. - Impuesto sobre las operaciones que se verifiquen 
Por cada placa para motocicleta, se ~agarán. . . . 3. 00 en Jos oficios del Registro Público de Ja Propiedad, inclu-
Por cada placa para bicicleta, se pagarán. . . . . . 2. 00 si ve la inscripción de documentos en el Registro de Co-

-- D ·~- mercio, conforme a ]as disposiciones y tarifas del Decreto 
DERECHOS DE RUTA. 1048 de 13 de noviembre de 1918. Exceptuándose de~ 

Entre Pachuca y cada una de las siguientes poLla- im~uesto anterior, las inscripciones que deban hacersE!' 
t'iones; Actopan, Tulancingo y Atotonilco e) en eJ Registro de Comercio y Miil'ería, en lo que se refie-
Grande..................................... 5.00 re solamente a Jo dispuesto por el artículo 2'l de la Ley 

Entre Pachuca y cada una de las siguientes po- de Impuestos a la Minerfa de 29 de abril de 1927. 
blacione~: Real del Monte, El Chico, La Refor- XX. - Impuesto sobre profesiones y ejercicios Iucrati-
ma, Om1tlá~ y Tolcayuca.............. ... . . . . 3.00 vos que pagarán todas las personas que, con título o sin 

Entre Tulancmgo y cada una de las siguientes él, ejerzan alguna profesión o se dediquen al ejercicio de 
poblaciones: Acaxochitlán, Cuautepec y Mete- alguno de los trabajos que enumera y grava Ja sii1Jíente 
pee. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 00 '(A R I F A . 

Para cualquiera otra ruta no especificada sepa. ! • · 
garán..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.00 1 

CUOTA M~"'NSUAL. 

Mínimum Máximun 
Las cuotas por concepto de rodada, derechos de sitio, · 

pago de licencias, importe de placas, multas, etc .• etc., a).-Abog~dos. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · $ 5.00 a $ 50.00 
en lugares no especificados; serán fijadas por el propio b) .-Arqmtectos ...................... 2.00,, ,, 30.00 
Ejecutivo en el monto que estime debido. c). -Comisionistas .................. ,, 2.00,, ,. 20.00 

?CIV.-lmpuesto sobre traslación de do~ini? de bienes d). -Corredores y Agentes de Bolsa ... . ,, 5.00,, .. 25.00 
ra1c)es yEdledderecho~ retale~. 

1
en la formh~ ~1gu1dentet: d 

1 
e).-Dentistas .......... _ .......... ·,, 5.00,, ,, 50.00 

a . - os por cien o s1 e pago se 1c1ere en ro e f) I · 
primer mes de celebrado el contrato. · nge?ieros .; · ·· · · · · · ·· · · ·,,: · · · · · · •. 5.00 .. ,, 50.00 

b). - El cuatro por ciento si transcurrido el primer mes, g) · - M~d.1cos Alopatas Y ~omeopatas .. , , 5. 00 , , , , 50. 00 
se hiciere el pago dentro de los tres meses siguientes; y ~). - Mm1s.tros d~ cualquier culto ..... , , 5. 00 , , , , 50. 00 

c).-El seis por ciento cuando el pago se verifique 1).-Notar10s .............. -· .. . ..... ,, 5.00 ,. ,, 50.00 
transcurridos cuatro ·meses de la fecha de la operación. j).-Contadores ................... ,, 1.00 ,, ,, 10.00 

XV. - Impuestos sobre herencias, legados y donaciones k). -Escultores y decoradores.. . . . . . . ,, l. 00 ,, ,, 30. ()() 
de acuerdo con la relación d.e g:ados de parentesco Y tipos l). - Farmacéuticos .. . . . . . . . . . . ..... ,. 1.00 ,, ,, 10.00 
de cobro que establece la s1gmente escala: m).-Partera:s ...................... ,, 1.00 ,, ,, 20.00 
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n.)-QuimicosyEnsayadoresdP. metales,, 1.00,, ,, 30.00 
ñ). -Veterinarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . , . l. 00 ,. ,, 10. 00 
o) -Para cuafquiera otra profesión que 

no estuviere comprendida en esta 
tarifa ............. ~ ............ ,, 1.00 ,, ,, 10.00 

XXI. - Producto de impresiones, oficiales. Para los avi
sos, edictos y convocatorias que se publiquen en el Pé
riódico Oficial, se cobrará a razón de ·tres centavos por 
palabra y por cada publicación. El precio de los tomos 
de leyes del Estado, ejemplare~ de decretos, folletos y 
otros, conforme a la tarifa de Reglamento de fecha 21 
de enero de 1926. 

XXII. -Productos de la venta de papel sellado especial 
para copias de actai del Registro Civil a razón de un pe
so hoja. 

XXIII. - Impuestos por derechos de enseflanza en el 
Instituto Científico y Literario, a razón de dos pesos 
mensuales por trimestres adelantados, PO\.._ cada clase 
libre o carrera. ' 

XXIV.-lmpuesto de diez a veinticinco pesos por re
gistro de títulos profesionales y por la expedición de 
certificados de exi,men profesional en el Instituto Cien
tífico y Literal'io 

XXV. - Impuestos por derechos de exámen extraordi· 
nat'io que se concedan en el Instituto Cientffico y. Litera
rio a razón de ocho pesos por cada asignatura para los 
alumnos del establecimiento y de doce pesos para los 
extraños a él. . 

XXVL·- Productos de pensiones del Hos~ital Civil de 
Pachuca. 

. Diarios. 

Distinción de primera clase ..... : .............. $ 6.00 
Distinción d.e segunda clase ................... ,, 4.00 
Por el uso de la sala de operaciones. . . . . . . . . . . . , , 15. 00 
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Para los empleados del Estado, en distinción, la mitad para el efecto, que presenten a Ja oficina exactora res· 
de las cuotas anteriores. pectiva, una manifestación escrita conforme a Jos mode-

to
Padra plos enfermos y heridos. por cuenta del Ayuntamien. los que se les ministrarán en la misma oficina, señalando 

e achuc~ o del Gobierno Federal, Ja cuota diaria que el valor de cada uno de sus fundos para que el Ejecutivo, 
acuer~e el EJecutivo para los primeros y las tarifas es- en vista. d.el infor~e' del Jefe ~e la oficina de Rentas y 
tablec1das o que se establecieren para los segundos. de la op1.n.16n técnica. de la Sección de Catastro, apruebe 

0 . . en definitiva la cantidad por la cual ha de sufragarse el 

Estanc~a de soldados del Estado. . . . . ......... . 
EstancJa de Jefes Y Oficiales del Estado ....... . 

$1 ª~1~'ó' impuesto, sin ultefior recurso. 
' · Articulo 69-Las propiedades rústicas o urbanas que 
" 1.00 a juicio del Administrador o Recaudador de Rentas y de 

Los lesionados en el servicio no causarán cuota. 
Para 6ºs servicios del Departamente de Electroterapia, 
8
1 
e tco. rfarán las cuotas que fije al efecto el Ejecutivo en 
a ar1 a correspondiente. 

Se faculta al propio Ejecutivo de] Estado para que a 
Ii~gersonas que s~ encuentren materialmente imposibi-

f • ~s para cubrir las cuotas que se señalan en esta 
racc1ón, no se les cobre. 
XXVII. -Productos de merl!edes de agua en la ciudad 

de Pachuca que _Pagarán los propietarios o encargados_ 
de las finca~ d~stmadas para habitación y los dueños de 
los establecimientos comerciales e industriales, según 
los contratos que al efecto celebre la administración de 
Ren_tas. en representación del Ejecutivo y de acuerdo con 
la s1gu1ente · 

dos personas del lugar, tuviesen un valor mayor de aquel 
con que aparezcan registradas en los podrones, pueden 
ser justipreciadas económicamente por el mismo exac
tor, de acuerdo con el reglamento respectivo, proponien
do al Gobierno los nuevos valores en su concepto son 
equitativos para el pago de las contribuciones. Y al Eje- , 
cutivo, previo estudio y parecer de la Sección de Catas
tro autorizará como provisional para el pago de los im
puestos, el nuevo valor, en tanto que el mismo Catastro, 
mediante avalúo pericial, fija definitivamente el _que les 
corresponde. 

Artículo 79-Las extensiones territoriales que tengan 
el carácter d-e ejidos, ya sea desde tiempo inmemorial o 
por virtud de la aplicación de Decretos federales apoya
dos en la fra~ción IV del artículo 27 de la Constitución 
General de la República, causarán el impuesto predial a 

T A R 1 F A : que se refiere la presente ley; debiendo ser pagado por 
Grueso del tubo los Comités Administrativos, mientras tanto no sean 

de la toma. Usos e t · l uo ª mensua · fraccionados dichos ejidos. 
Media pulgada ...... Doméstico .. · ... . $ 3.50 a $ 15.00 Articulo 89-Tratándose de pueblos, condueñazgos, 
Media pulgada· · · ··Para Hoteles. · ... , , 5. 00 , , , , 15. 00 rancherías, congregaciones, tribus y demás corporacio· 
Media puJgada . . .... Ind~strial. .... ,, 5.00 ,. ,, 25.00 nes de población que hayan sido dotados o restituidos de 
Una pulgada ........ Industrial.. .... ,, 10.00,, ,, 50.00 ejidos, provisional o definitivamente, y que la Sección de 
Dos pulgadas ....... Industrial. . ' ... 

11 
50. 00 , , .. 100. oo Catastro no les haya fijado los valores de los mism

0
ofis, los 

XXVIIl.-Productos de los bienes del Estado 0 su va· Comités Administrativos manifestarán ante la cina 
lor cuando se ·vendan. . . Rentistica respectiva, dentro del mes siguiente al de la 

toma de posesión, el valor del ejido correspondiente, 
XXIX.-Ingresos extraordinari~ como herencias va· llenando uno de los modelo~ que se les ministrarán en las 

cantes, legados y donaciones a favor del Estado, tesoros Oficinas rentísticas. Los Jefes de éstas procederin en 
ocultos, participación en el valor de los terrenos baldfos, seguida conforme a lo dispuesto en el artículo 59. El 
derechos .de desinfección y todos aquellos que por cual. impuesto se causará en todo caso desde Ja fecha de la to. 
quier título o motivo deben ingresar al Erario del Estado. ma de posesión del ejido. · 

XXX.-Rezagos de impuestos, cuyo importe esté pen- Los propietarios o encargados de las fincas afectadas· 
diente de percepción. por dotación o restitución de ejidos, tendrán la misma 

XXXl.-Recargós por falta de pago oportuno de ·tos, obligación qu~ los Comités Administr.ativos por lo que 
impuestos. · respecta a los mmuebles que se les hu~1ere deJado. 

XXXII.-Reintegros, alcances o productos de. cual-" La falta.de manifestación en !os casos mencionados en 
quiera otra obligación que conforme a las leyes corres- ~ste artf~ulo, una vez transcurr!do el plaz<? que .se h~ ~
ponden al Erario del Estado. · Ja~o, obligará .al Jefe de la Oficina Rentística a mscr1b1r 

XXXIll.-lmporte d'e las multas que independiente-
1 
el m~ueble o .mmuebles de que s~ trata p~r el v~lor que 

te d las pt!rtenecientes a contribuciones, correspon- ! crea JUst~ as1gn!lrles, dando avis? previo al EJecutivo 
den 1 Ee t do ¡ para que este ratifique o reforme dicho valor recabando 
ªi~XI~ ~Diez por ciento adicional sobre loe impues- dicta~en de la Sección de Catastro. . . 

t d l Estado destinado para la Educación Pública. 1 Articulo 9Q-~uedan exceptuados.del impuesto señala-
os e ' . . · . r do en la fracc1on XVI, las herencias cuyo valor no sea 

Artículo 29 - Los impuestos pred1ales Y fabrtles a que : mayor de cien pesos . 
fi 1 fraccione~ 1 II 111 y IV del Artículo 1 Q 

1 

• • ,. • 

se re eren as t r "·da~án 'de acuerdo con los tipos Artículo 109-La recaudac1on de los impuestos que de-
de este Deere o se lQUI h r el entero. , termina el artículo 19. de la presente ley,,. se hará de 
vigentes en el momento de ace . 1 acuerdo con lo prevemdo en los decretos numeros 523, 

A tículo 3<:>-Quedan ~in efectos to~8:8 las exen~iones 1 572, 742, 769. 836, 867, 868, 869, 932, 933, 10-!8, 1066, 
e f mpuestos, privilegios Y ft:anqmcias concedi~~s ª 1090, 47, 62, 70. 136, 142, 170, 107 y 193; 10, 11, 19, 31, 
~ añias, Instituciones Y particulares por decreto"" an- : 41, 42, 50; decretos de 19 de abril de 1925, de 18 de agos-
o~P de este Congreso, as~ como los c_ontratos 0 con- to de 1925, de 30 de abril de 1926, y los Reglamentos res

ter~ores probados por el mismo,, en. virtud de lo que 1 pectivos en lo que no se oponga a las anteriores disposicio
c~siones :i artfculo 28 de la Constitución General de la nes, quedando autorizado el Ejecutivo del Estado para 
d1spon~ a. . , establecer reglas s~bre las cuale~ han de percibirse los in
Repúb.ic1 49 ·No pueden ser condonadas las con~r1bu- 1 gresos de aquellos impuestos o productos, que no estuvie-

ArtíCU 0 • - en ningún caso de condonación de : ren reglamentados, para dictar las disposiciones qu~ crea 
ciDnes cornd11~es,á ae percibir la cantidad que corr.espon- 1 neeesarias en materia de hacienda con sujeción a las le
rezagos, se .. eJ_ar omo impuesto adicional Y el diez por yes· para reducir o dispensar en su totalidad las multas 
da al Mun~e1pdo e la Educación Publica del Estado. rec~rgos y otras penas del orden administrativo que ha: 
ciento destina 0 a s encargados de fincas rústicas yan de aplicar los exactores a los.causantes, por falta de 

tículo 59-Los due~o~ tos fabriles y de haciendas pago oportuno; para dar d~ ~aJa en las cue'.1tas de las Ah as de establec1mien 1 uier título administren oficinas recaudadoras, los cred1tos que al finahzar el año 
o ur an fi~io 0 los que por ~ua q los beneficios que esta de 1929 haya en favor del Erario por contribuciones 0 
de bebi:ie es que quieran. adcoJderse !tastradas les bastará por algún otro concepto Y los cuales resulten incobrables, 
esos ien d a las prop1e a es e , . - . 
ley conce e 
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y por último. para modificar los regl~mentos. en vigor 1 se establezcan, señalando tipos de impuestos menores 
para el mejor cobro de los impuestos y productos deter- que Jos consignados en esta ley. 
minados en la presente Ley. Al_ Ejecutivo del Estado, para su sanción y cumpli-

Artículo llQ-Queda igualmente facultado el Ejecutivo miento. . 
del Estado para co~ceder a los exacto res en todo o en Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Es
P~i:te el tanto por ciento que conforme .al decreto 17 de tado, en Pachuca de Soto, a los tl'einta dias del mes de 
diciembre de ~918, se les abona a las oficmas _del Estado, octubre de mil novecientos veintinueve. -Diputado Pre
co.mo ~?norar1os sobre el _valor de las estampil!as ~e con- sidente, Eduardo Mayida.-Diputado Secretario, Lic. 
tr1buc1on federal que rec1b.an y cancelen, segun circular Rodolfo Vera -Diputado Secretario Pedro Vite C . 
. número 956 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú- -Rúbricas '' · ' 
blico del Gobierno Federal. · · · · · 1 , . . . Por tanto. mando se 1mpr1ma, publique y c1rcu e para 

Articulo 129-Se faculta .1gual!llente, al EJecuhvo del su debido cumplimiento. 
Estado, para que en materia de impuestos a los produc- . . . 1 · d d 
tores de pulque, aguamiel, tlachique y sus similares, así Palacio del Poder EJecuttvo de} Estado, en a Cn~ ~ 
como a los de alcohol, ponga en vigor el sistema que me- de Pachuc.a de So~, a Jos d~c~ dias del mes de novie : 
jor crea conveniente a los intereses de1 Erario del Es- bre de mil novecientos v~ntmueve. -17!Y· Bar_tolome 
tado. Vargas .Lugo.-El Secretario General, Lic. David Mo-

reno Te1eda. 
Artículo 139-Se faculta también . al Ejecutivo para 

que en los casos que lo crea conveniente, modifique las 
cuotas que señala el Inciso "a" de la Fracción XIII de 

esta Ley. Al margen un sello que dice: República Mexi-
Artículo 149-Por los contratos sobre las operaciones cana._ ~stado de Hidalgo. -Secretaría Genera]. 

a que se refiere el artículo 251 de la Ley General de Ins-
tituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios, se -Sección de Gobernación. 
cobrará el cuarto por ciento, sobre su importe. por una CIRCULAR NUMERO 296. 
vez, pero con derecho de inscripción en el Registro, sea EJ c. Gobernador en e3ta fe~ha ha dictado un 
de Hipoteca o de Comercio, sin que cause ningún im- acuerdú que dice lo siguiente: 
puesto su cancelación. 

Articulo 15º- Las cantidades que ingresen por lss "Pachuca de Soto, octubre 31 de 1929. -Con· 
partidas de ' la presente ley, correspondientes a los forme a lo dispuesto en el artículo 89 del Decreto 
incisos "a" y "d", fracción XIII del articulo primero, 116 de 19 de octubre de 1923, (Ley Orgánica 
serán recaudadas por los exactores de rentas, Y se en- Electoral del Estp.do) para las elecciones ordi
tregarán a los Municipios, debiendo destinarse exclusi- narias de Munícipes y Presidentes Municipales, 
vamente para construcción de calles y carretera!-i. En 
caso de que aquellos fondos se destinen a fines diféren- no es necesario para sp . efecto c~nvocator~ ex-
tes de los aquí establecidos, el Ejecutivo dictará las dis- presa, pero como actualmente existen funcionan 
posicion.es tendentes a cumpJir co., la parte relativa de, do algunas Junta~de Admipjstsación Civil, gírese 
este articulo. . . una circular a las mismas para que, de acuerdo 

Articulo 16Q::-El producto. de ,las cont_r1buciones que con la fracción XVII del artículo 53 de la Consti-
enteren los EJ1dos,, se destmara exclus1vaviente al fo- tución Política Local convoqu l · d d 
mento de la Educación Rural. . . . ' . e a os cm a an~s 

Artículo 179. - Se exime <le impue~tos de compraven- de t.odo e~ Mumcip~o. que pres1~e!1 para que el pr~· 
ta, traslación de dominio, Registro Público. etc. de que mer .dommg~ ~e. dic1emb~e p~ox1mo tengan veri
habla la Fracción IV del artículo 38 de la Ley Agraria firat1vo las elecciones ordmar1as de todos los fun 
d.el Estado, lo~ contratos .que s.e concerten por el _Ejecu- cionarios municipales expresados al principio, su
tivo ~n rebe,Id1~ de los lat1fund1~tas ~ l~s P.arcelar1os que jetán?ose exactamente para los trabajos prepa-
adqmeran tierras conformeª la:s pr~i:;cripciones ~el capf- rator10s y para todos los actos r l tº dº h 
tulo IV de l~ expresada Ley, haciendo extensiva esta . . . . e a n:os a ic as 
excención a los f'raccionamientos que se lleven a cabo ele~c10nes a las d1~pos1c~ones C?ntemdas eJl los 
por los mismos propietarios. cuando estos se acojan a las articulos 58 al 88 y demas relativos_ de la propia 
disposiciones del capítulo III del propio Ordenamiento. Ley Orgánica Electoral, así como en el Decreto 

Artículo 18Q-Los adjudicatarios de lotes de cualquier número 148 de 2 del presente, dando aVlSO a este 
f~accionamiento verifica~o ~e acuerdo co~ las prescri~· Gobierno en su caso de haber dado cumplimiento 
c10~es de la ~ey Agraria v1~ent~. pagaran sus .contri- a los preceptos indicados". . 
buc1ones prediales durante diez anos a base del cmcuen- . . . ~ . . . 
ta por ciento de la taza impuesta por las Leyes Fiscales "'J por d1spos1c1on del propio· EJecutivo lo trans-
del Estado a la p~opiedad rústica en general. cribo o U d. paras~ exacto cu.mplimiento, sirvién-

Artículo 199-El Ejecutivo podrá exceptuar a los pro- do:;e acusar el recibo respectivo. 
pietarios que a gu.~uicio cons_id.ere com<? pobres: ,del im- Protesto a Ud. mi atenta consideración. 
puesto de traslac1on de dommio y de mscr1pc1on en el f . . R . , 
Registro Público de la Propiedad, sin perjuicio de lo Su rag10 Efectivo. No eelecc1on. -Pachuca 
dispuesto en el artículo 3109 del Código Civil, pm· las de Soto, a 31 de octubre de 1929.-El Secretario 
operaciones que hayan de hacerse en virtud de las infq.r- General, Lic. Dm· ir/ .llore no Tejed a. 
maciones testimoniales que se rindan como títulos su-
pletorios, refere~tes a 1as parcelas comprendidas en la ----
superficie irrigable del Valle de Tecozautla; pel'O los . 
efectos de <~ste artículo !?olo se refieren a la primera Al ] l d' . R 'bl. 14536 •. 
operación dP. traslado de dominio e inscripción en el Re- ¡ margen nn s~ ? que ice. _epu, 1ca Mexi- · 
~istro Público, y nó a la~ opernciones subsecuentes rela- cana. -: ~stado de H1d~l ... go. -Secretaria General. 
tivas a dichos predios. 1-Secc10n de Gobernac1on. 

Artículo 209-Queda facultado el Ejt>cutivo de~ Eslado CIRCULAR NUMERO 304. . 
para que, en cada caRo y en la forma que estime con- • L S , G 1 d G b ·... · "' · · · 
veniente. otorgue facilidades a las nuevas cmp!·esas, ¡ a ecretaria enera ~ O ernac1on en ~ele· . 
negociaciones, industrias o actividades que tengan por g.ra~a de 11 del actual, dice a este Gobier~ lo 
objeto el me~oramiento económico de la localidad en que sigmente:. · .. .. 
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''Fin sírvase darles publicidad necesaria estado ' ~Al C. Gobernador del Estado. -Pachuca, 
cuyo Gobierno es su ~i~no cargo, haciéndolo sa- Hgo.--Los C. Presidente y Secretario del ''Blo
ber autoridades Mumc1pales para que e~t~s a su que Obrero y Campesinó Na'cional", en escrito 
vez lo hagan del conocimiento presidente casillas fechado el 17 de los corrientes, dicen a esta Se
electorales, continuación comunícansc:l~ instru~- cretaría~ Este Comité Ejecutivo, en nombre del 
ciones deberán observarse en formac1on y rem1- Bloque Obrero y Campesino Nacional, debida
sión expedientes electorales: El jueves siguiente mente registrado en esa Secretaría, manifiesta a 
a la fecha de la elección se reunirán los Presiden· usted lo siguiente: Que por información de la 
tes de -Ca8illas en el lugar que hubiere fijado el prensa diaria de esta Capital, el propio Comité 
Presidente Municipal y que no podrá ser los salo- Ejecutivo tiene conocimiento de que esa Secreta
nes Municipales, y asumiendo la Presidencia el ría ha girado circular a los Gobernadores da los 
Presidente de la primera Casilla electoral de la Estados, para que éstos las trasmitan a los Ayun · 
Cabecera, nombrará dos Secretarios y dos escru- mientos de sus respectivas entidades, haciéndo
tadores a fin de que lo auxilien en la elección de les saber que las boletas para la votación en la 
la mesa.-Si no asistieren la mitad mas uno de próxima elección presidencial, deberán ser entre
los presidentes, el que esté en funcfones de Presi- gadas por los CandiCÍatos, los Partidos que los 
dente de la Junta procederá en la forma prevista apoyen o sus simpatizadores, a los Ayuntamien
por el Artículo 81 de la Ley Electoral y una _v~z tos, los cuales deberán recibirlas si dichas boletas 
conseguido el quórum se elegirán en. escrutm10 han sido impresas conforme al modelo de Ley y 
secreto y por mayoría de votos un Presidente, un son entregadas oportunamente. -El Bloque Obre· 
Vice-presidente y cuatro secretarios.-Instalada ro y Campesino Nacional está integrado en su 
la mesa, los Presidentes de Casillas entregarán totalidad por campesinos y obreros, es decir, por 
al Presidente de ella, según el ·orden en que estu explotados en el presente régimen c·apitalista y 
vieren anotados sus nombres en el registro, los que, por lo mismo, carecen en ocasiones hasta de 
paquetes electorales que a cada uno correspondan, lo más indispensable para su subsistencia perso
haciéndose ronstar que dicho expediente está ce- nal. Por tal motivo, el mismo Bloque, que no 

·rrado y no presenta huellas de haber sido abierto. cuenta en sus filas con personas acomodadas que 
-Así se certificará por la mesa de la Junta com- pudieran aportarle considerables sumas de dine- . 
putadora en una acta especial y se remitirá esta ro, se encuentran en la imposibilidad de cumplir 
acta junto con el paquete electoral en un solo con lo que previene . la circular de referencia, 
bulto como pieza certificada a la Secretaría de la ·pues la impresión de las boletas y su envío a to
Cámara de piputados, con la expresión en la cu dos los Ayuntamientos de la República importaría 
bierta de que se refiere a la elección de Presidente una cantidad muy superior a lo que nuestro ~xíguo 
de la República, punto. - Tanto en la instalación presupuesto de Ingresos nos permitiría erogar. 
de la junta como en su funcionamiento podrán No obstante, como la Ley Electoral (Art. 32) pre- . 
asistir representantes de los que hubieren figu previene que las boletas deberán .ser mandadas 
rado como candidatos a la Presidenéia de la Re hacer por los Presidentes Municipales y esa .Se· 
pública, quienes tendrán las atribuciones otorga- cretaría, acatando tal disposición, en su circular 
das en el Capítulo 7"" de la Ley Electoral punto. número 12 les puntualizó a los mismos Presiden. 
- -Todas las protestas que se presentaren deberán tes qµ~ deberían mandar hacer las boletas· el 6 
ser formuladas por escrito, agregándose al expe- de noviembre próximo, este Comité Ejecutivo 
diente que corresponda. punto. -Respetuosamen- estima que en ningún caso habrá razón para que 
te.-El Sub-Srio. Ene. del Despacho.-" falten' en su oportunidad las boletas de votación 

Y por disposición del C. Gobernador, lo trans- con ~odas la~ candi~aturas registradas; pu~sto 
cribo a usted para su conocimiento y fines consi que s1 no hubieren sido entregadas las repetidas 
guientes boletas para los Candidatos, sus partidos o sini· 

p · Ud · ·d ·, patizantes, esto revela a Jos Presidentes . Munici-
. rotes~o a .. m1 atenta cons1 ~:ac1on.. pales de la obligación de mandarlas hacer. ien-

Sufrag10 Efectivo: No Reelecc1on .-Pachuca go la honra de transcribirlo a usted para su 
d.e Soto, a 12 d~ nov1e~bre de 1929. :-- El Secreta- conocimiento, suplicándole a la vez, dicte l~ 
r10 General, L1c. David kloreno Te¡eda. órdenes a las autorid~des subalternas correspon-

dientes, para que éstas procuren dar exacto 
---- cumplimiento a la Ley Electoral en vigor. Reite

ro a U d. mi consideración distinguida y atenta. 
; 14726 -Sufragio Efectivo No ReeJección.-México, D. 

Al margen un· sello. que dice: . República Me- F., octubre 30 de 1"929. -El S~bs~cr~tario, Ene. 
xicana.-Estado de H1dalgo.--Secretaría Gene del Despacho, F. Lana/es.-Rubr1ca . 
ral.~S~ción de Gobernación. .Y. por disposición del C. Gobern~d~r lo trans~ 

-' .QIRCULAR NUMERO 306. o¡ tr11'o)1 u~ted para _su exacto cu~phm~~nto . 
. . , •'*. , . . , . . , ·1 ~~1~ro a Ud. m1 atenta cons1derac1on. 

La Secretaria . de ·Gobern~ci~n, en circula: nu- . ~~flag.io Efectivo. No Reelección. -Pachuca 
mero 48 de 30 de octubre prox1mo pa:o,ado, gir~~a , ife' Soto, ~ 16 de noviembre de 1929. - El Secre· 
por el Departamento de Gobernac1on, Secc10n 1 tario.-Geñeral. Lic. David Moreno Tejerla . 
Primera, Mesa Segunda, Expediente 2.311.8., r · 
dice a este Gobierno lo sig~Íente: · 
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Al margen un sell~ que dice: Repú~lica Mexi- J Al margen un sello que dice: República Me1ic_a
can~.-~~tado de li1dalgo.-Secretar1a General. na.-~tado de Hidalgo.-Comisión L~cal Agraria. 
-D1recc10n General de Rentas. Al Ciudadano Gobernador Constitucional del Es

CIRCULAR NUMERO 18. 

Pachuca de Soto, 7 de noviembre de 1929. 
A Jos CC. Administradores de Rentas en 

Estado. 

tado, - Presente. Los euecritos vecinos de la Hen
chería de Xahuayalulco, Municipfo de <?uautepec, 
ex-Distrito de Tulancingo, de esta Entidad, ante 

l, usted con el debido respeto exponemo1, que: El ar
e tíclilo 39 de la Ley de 6 de enero de 1915 el.evada al 

carácter de Constitucional, da derecho a los pueblos 
para ser dotados de los ejidos que necesitan. Que el 
vecindario que representamos, está. en apremiante 
necesidad de tierras t!jidales, por ~arecer completa
mentt! de ellas y por ser un poblado netamente agri 
cultor. Que, c~reciendo de tierras propias para sa
tisfacer nuestras nece1.1idades, nos vernos obligados a 
vender n bajo precio nuestro trabajo y 11. descuidar 
la educación de nuestros hijos. Por lo tanto, a U d. 
C. Gobernador, basados en nuestros derechos pe
dimoti: Primero.-Que nos tenga por presentados 
solicitando para la ianchería de Xahuayalulco la do 
tacióu de tierras ejidales. Segundo. -Que ae sirva 
U d. remitir la presente solicitud a la Comisión Lo
cal Agraria junto con el acta que acompaflamoa, pa. 
ra los efectos legales respectivos. Tercero.--Que se 
eirva U d. recordar a la Cumisión Local Agraria, al 

En virtud de que el. Erario del Estado está 
atravesando por circunstancias difíciles que le 
obligan a hacer efectivos los adeudos por cual
quier concepto, y teniéndose conocimiento que 
esa Administración de Rentas a manifestado muy 
poco empeño en el cobro del impuesto.sobre Pro
fesiones y Ejercicios Lucrativos, lo cual redunda 
en perjuicio del propio Erario, por acuerdo ex
preso del C. Gobernador se ordena a usted pro· 
ceda inmediatamente a hacer efectivas las canti
dades que por el concepto indicado se estén adeu
dando a la Hacienda Pública del Estado, dando 
cuenta con el resultado a esta Secretaría. 

Sírvase usted acusar recibo de la presente 
Circular. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. - El Secre- remitirle estos documentos, el plato que le fija el 
tario General, Lic. I>i i vid .\1oreizo Tejeda. Art· 72 dP. la Ley Agraria en vigor; y Cuarto.-Que 

se nos acuse recibo de la presente solicitud por con 

SECCION AGRARIA 

14289 
Al margen un »ello que dice: Hepública .Mexica-

11a. - E1tado de Hidalgo.-~~cretaria Oenera l.-Co 
u1 ieión Local Agraria . 

N u T I ¡.~ 1 e A c I o N. 

A 1 señor Gonzá.lo HerrP.rl, propietario de la ba
cie11da de La Luz, ubicada en el Municipio Acatlán, 
o al que legalmente repr~aente sus iotereaea. 

duct:> del C. Procurador de Pueblos en el Estado . 
Las fincas que colindan con nuestra Ranchería eon: 
Huietougo y Hueyapao. -Proteatamo1 a U d. O. 
Gobernador nue1tro respeto y adheeióo.-Xahuaya. 
lulco, septiembre 28 de 1929 . -lrineo García, Lo. 
renigo Cáiart!l.- Rlibrica11.-A rueizo y encargo de 
Miguel Cáz1tre1, Franci1co Domfnguez, Marcelino 
Domlnguez, Toma.a Hernández, Teresa Galloao, 
lrineo Uarcha, Gregorio Herná.ndez, Odilón Martfnez, 
Genaro Maldonado, David Mnldonado, Martina Mal 
donado, Mauro Martínez, Teófi!o Carmona, Juan 
Carmona, Alberto Carmona, Juan Hernández, Mi. 
caela Sánchez, Emiliano Galloao, Calixto León, Elo. 
dia Olvera. P umpo1Q Martínez, Uavid Martínez, Je
sú1 Hernández, Moi11é1 Martínez, Luis Olvera, An. 
gel Martíuez, Bernardino Mart(nez, Roaario Domfn 
guez, E1téban López, J oaé Martínez, hidro Martfnez, 

En vir:tud de no haber recibido la notificación que Federico Batriz, Manuela. Garrido Nines, PeJro 
se 18' hizo a su domicilio, por acuerdo del C. Presi Oli ver, Melqoiade11 M uftoz, Lauro Márquez, Juan 
dente de eat.l Comisión Loca1 Agraria Y de cooíor· Márquez, Trinidad Roldan. Lui1a Ri\f"era, Balerío 
midad con lo ordenado por el Articulo 54 de la Ley Caetro, Rafael Domfoguez, Herón Domfnguez, He
Reglam.entaria de Dotaciones Y Restituciones de siquio Domfnguez, Carlos Lazada, Fraoci1co Jar. 
Tierras Y Aguas de 21 de marzo del preaente año, dínez, Trinidad Luna. Vicente Cázare1, Soledad Sán
se le comunica que a partir de la fecha de la presen· cbez, Lorenza Ram{rPz, Eugenio Cázarer;, Jeaú1 Ca
te publicación ª"' le concede un plazo de 30 díu para rrasco; Guadalupe Maldonado, Eulalia Márqoez, 
que haga las objecionee Y. alegatos que estime per. Trinidad Márquez, Herlinda Domíngaez, haac Mar· 
tinentea en defensa de sos rnterese~. por res~ltar pro- qoez, Jesús Cázarez, Mauro Hernández y Erneato 
bableme~te afectado ~on la dotact_ó~ ~e ~Jtdoa ª la Laozagorta, por no eaber firmar, lo hace Loreo10 
Rancher1a de Hoeyotl.'Pª• del Mu_mci~to de.Acatlá.o, Cázarez.-Rúbric&1.-Gabriel Carreóo, Pre1idente 
ex Distri_to de Tulaoctng~, en la mteligeocta de 'l~ Constitucional Sapiente del Municipio, Certifica: 
el e.x pedte~te está_ a la vista de las partea e¡'~.ª Que las firmas que calzan la pre1ente 1olicit~d, 1ou 
Oficrna. . 4.:. ~ auténticas y las mi1ma1 que u1ao 101 101cr1toa eo 

Pnchuca de Soto, noviembre 6 de 1929.-El s;. todoa su& asuntos; a1i1»:i1mo hago coostar_: que loa 
cretio de la Comisión Local Agraria, Dario P~r'ez. nombres que aparecen h1tado1, ion de vec1ao1 de 1• 

expreaada Ranchería de Xabuayalulco:-Coaul•pec, 
Hgo., eeptiembre 28 de U29.-Gabriel Carr1óo.-
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H.úbrica.-L. Her11ández, Srio.-Rúbrica. -Al mar- 1429'l 
gen ~n sello que dice: Municipio Libre de Cm,utepec. Al margen un 1ello que dice: _República Mexic_a · 
Pres1dencia.--~do. L. y S. de Hidalgo. na -Estado de Hidalgo.-Commón Local Agraria . 

Al mrngen de la hoja: Gobernación.-Al Centro: 
Darfo Pérez , Secretario de la Comisión Local 

Agraria en el Estado de Hidalgo, Certifica: Que la 
presente es copia fiel debidamente confrontada con 
su original que obra en el expediente de Xabuaya· 
lulco.-Pachuca de Soto, a 31 de octubre de 1929.
Darío Pérez. 

C. Gobernador del Estado.-Pachuca de Soto. Hgo. 
--Registrado bajo el qúmero 6156 del libro retipec
ti vo. - Los que snbscribimoe, originarios y vecinos 
del pueblo de Daxthá, del M pio. y Distrito de Ac
topan, E. de Hgo., manifestamos que carecemos de 
las tierra@ nece~ariae para trabajar y aprover.har loe 
frutos para el sustento de nuestros hijos, ocurrimos 
ante U d. de la manera n;ias atenta y respetuosa a 
expooer lo siguieote.-Qu~ de conformidad con las 

14298 disposiciones de la Ley Reglamentaria en materia 
Al m 11 rgeo un eello que dice: República Mexica- 1 de . tierras de Sl de agos~o de 1927, venimoa ante 

na.-E~tado de Hidalgo.-Comieión Local Agraria. : Ud . y por medio de este eecrito elevames formal so
PrAI U. Gobernador _Conetit~cional del Estedo.- 1 !~citu~ de dotaciones ,~e ejid?e de las tierra~ de la 
d eeente.-:--Los suscritos, vecrnos de la Ranchería Hacienda de la Vega , así mismo pedimos sea tur-
~ AlguaJoyuc.a, Munici pio de Cuautepec, ex-Dis- ¡ nada a la Comisión Local Agraria para eu propia 

t~i~ d~ Tulancrngo, de esta Entidad, ante u@ted con 

1 

tramitación de acuerdo con el procedimiento 1eñal11-
~ ebtdo respeto exponemos. que : E l Artículo 3Q do por la Ley de referencia. Que a fin de integral' 
de I~ Le~ de. 6 de enero de 1915, ele\·ado al carácter desde luego nuestro Comité Particular Ejecutivo 
de Constitucaona_I: dts derecho a los puEbloe para ser ! n~s permitimos proponer la siguieute terna que su
d ot~doa de loM eJldoe qu~ neceaítEn. Que el vecio- phcamos sea aceptada a saber: 
.ario que. repres~~1tamos, está en apremiante nece- . , : . 

rnd"d dc! t1erraR ej1dalu, por corecer completamente Par& ~reaadent~ el C. Guada\upe Ttpla.-Para 
de ellas y por 1ter una H.oncberfa netamente agricu). St'cretara~ el.~· V1ct-nte Hernández.-Para Tesore
toro. Que, careciendo d~ titrru propiatt pun salia- ro el C. Geronn~o Barrera, en cuyo favor encarece. 
facer nueetr?e nec~sidad ei, uoa \'emoe obliKadoa a mo~ Me-an ~xtend.1doe los nombra?iientoa respectivos. 
vender 11 .bªJº pr•·cto ruieitro trabajo y a deecuidar Att como también de c.onformtdad con el Art. 4 Y 

I~ l'ducaetón de nu ~11trott hijo,. Por )o tanto a Ud. Jo la Ley de 22 de noviembre de 1921 y 133 de l.a 
l~. Gobern.ador, l>audoe en nueatr , derechoa P" del l l de agosto de 1927 ya invocada arriba, eetiala
dui;i~a: Pramcro. <.Ju~ rwe len1e~ pN J>r~•wo tadoi t~O• como nuestro R~pr~~entante., en .e~te asunto al 
soh_mtnndo .P•Ua '" .l~anch"ri~ de Al~u 11jl>yuca la do t,. Pr~curador d~ Pueblos d.e la Uom1e1óo Nacional 
tac1ó11 de t1~rr1111 ejtdnlet-l, S• ~undo -(Juu lt~ l'irva A~rana ~o ?' Estado. RPtteramoe a Ud. nuestra 
U el . rnmitir 1,. prn11ent~ 1oliruud a la Cnm111ou Lo· 0.te• ta Y diat&nguida conaiJeración.-Sufragio Efec . 
cal Agrnri" , junto t•o11 t>I acta que acorupai'lamo1 , uv_o. No. Reel~~ción .-EI Daxthá, octubre 17 de 
pnr11 loM l~fertoa legal. e r~ttpecth'< 1 Tl"rcuo.-«.Ju~ l 9~9.- ~! PreR1dente.-Guadalupe Tapia.-Secre-
1w airvn U d. r~rordnr n lu t 'omit1iün Loca · Agrnna tarlO. - Vicente . Hernández.-TetJorerb.-Gerónimo 
ni remitirle e1to1 d t cum~ntoa. t:J plazo que le tija rl liaraera :--:- Kóbr1ca1. · -:8eye1 Gonzá.lez, B. Mancilla, 
nrtfoulo 62 de la Ley Agraria t·n \'Íi(or; y Cuart1t _ A ~ernaodez, Marc~ano ~Oltale1, Otbón Tapín, 
Que s~ nos n<-u~e reeibo de lo prtts t- nt~ solicitud por S~rapao R~yea .. E~tontelao J 1ménez, Porfirio Her. 
conducto d~l Ca udada no Procurador de Pu~b.c.s en l!a~idez. Luis T~1gu~roe, F6'lipe Cortez, Juan León, 
el E~tado. La füu·n que t'olinda con uuestra Ran. , Miguel E~cauulla. Marcos Alamilla, Federico Na. 
cheria es la d~ Hueyaptrn donde \'tV!mota. Prote•- "ª·Saturnino Hernánd~z. -:-Rúbrica&. Lo.- que no 
ta mol' f\ U d. Ciudadano Uob~rnador nuestrQs rea- &&ben 6~mar. ion 101 11gu1entee: Eugenio RoeRlee, 
petoe.-Cuautt!pec, Hgo., l 5 de octubre de l 929. _ ~~brc,a&o ~1az . ~edro Barrera, Francisco Martínez. 
Maximiliaoo Aldttrete, Cástulo García. ~1acr ino 1 N ico''" T~pia , F1de_I Hernández, Daniel Eacomilla, 
Morgado, Trinidad Aguirre, Clernt'.nte Lechuga. - ' Cel.eo Tapia, A ntonao Bernal, Plalcidc Gómez, Anae
Rúbricaa. -Lista de los que no sabeo firmar: José 1 t~cio López Justo Li~pez, Macario Roaales, Gre~o
García, Manuel Islas. ~lanuel García, Hesiquio Gar- n.o Roeal~s, Angel Cortez, André~ H.oaalea, Ant0 • 

cía, Nicoláe A lderete, Alberto Gonúlez, Dolores 010 H~rnand~z José A~gelee, L~c11no López, Joi.é 
Aguirre, AJe~andro ;.\.guirr~, Joaquín ~ernández, Hernand~z, f4 .. raato Tapia, Florenttn~ Nava, Vicente 
Petronilo Tre10. Jose Hernandez, Francisco Islas, C~lva, A~berto Nava, Pablo Tngueroe, Santoa 
Pascual Hernández, Feliciano García, Antonio Es- Diaz. Fehx Pérea, .Ped~o Torrea, Miguel López, 
quivel, ·,Antonio Domínguez y Martín \:Xarcía. Modesto Acoata, Marc~hn_o C~rtez, Librado Pérez, 

Ancelmo Heroández, Dao1el Hernández, J e1ús Ba. 
Darío Pérez, Secretario de la Comi@ión Local 

Agraria, en el Estado de Hidalgo, c_er_tifica: Que la 
preaente ea copia 6e1 sacada de su or1gma\ y debida· 
mente confrontada. 

Pacbqca de Soto, a 31 _de octubrt:J de 1929. -Da
rlo Ptrtz. 

rrera. 

Dar!o Pérez, Secretari<> de la ~omis¡ón Local 
Agraria en el Estado ~e Hidalgo, CERTIFICA: 
que la presente es copia fie\ eacada de eu orhzinal 
- ... Pachuca de Soto, noviembre 4 de 1929 . -Darí~ 
Perez. 
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1'301 
Al margen un sello que dice: República Mexica-

na.-Estado de Hidalgo.-Comisión Locnl Agr~ria. 
Al centro: Registrado bajo el núm. 6112 del libro 

respectivo. Ciudarlano Gobernador del Esto do. -
Pachu~a de Soto, Hgo.-Los quG suscribimos ve. 
ciuos del Barrio rie la Uantera de la juric;¡dicción del 
Municipio de Tepeji ~el H.ío. con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 27 Constitucional y Ley de 
Tierras en su parte relativa, venimos n solicitar de 
Ud. con el debido respeto. se sirva Ud. que se de 
entrada n nuestra solicitud para que se nos dote de 
ejidos con el carácter de dotación, que se torneD de 
terrenos de la hacienda de J alpa, Fstado de México 
y Rancho dP la Esperanza de este Estado, limítrofes 
con nuestro barrio Adjunto nos permitimos remitir 
a Ud. por duplicado el Padrón de todos los vecinos 
que tiene11 derecho a ejidos, suplicando a U d. se 8ir
va ordenar se corr_an lo~ trámites legales de·acuerclo 
con la ley que invocamQs. Nos es honroso, ofrecer 
a U d. nueestra atención muy distinguidn y respetos. 
-Sufragio Efectivo. No Reeleccióa.-Barrio de la 
Cantera. Hgo., a 15 de octubre de 1929.-Sabén 
firmar: Ignacio Barredo, Antonio Santana, Agustín 
Orozco. Luis Zrirco, Rosalío Orozco, Mariano Urlíz, 
Juan Ortíz, Donaciano Barred o, M agdaleno Barreda, 
Guadalupe Santnna, Anselmo Barredo.-Rúbricas. 

Darío Pérez, Secretario de 1a Comisión Local 
Agraria en el Estado de Hidalgo certifica: Que Ju 
presente es copia fiel debidamente l"Onfrontada con 
HU original que obrn en el expediente dt• la < ·ll ntera . 

Pnchuca de Soto, a 31 de octubre de 1929.-/Jn 
río Pérez. 

13883 
Al mnrgen ur1 1rnl lo que' dice: i..;etadC's U nidos M P· 

xicanos. -Uomisión N acionnl Agraria. -06cialí11 
Mayor. 

VISTO en revisión el ex peditrnte formado con 
motivo de la solicitud de dotar.ión de ejidoq presen: 
tndu por el pueblo de zu.CEA. M ~11icipalidad de 
Alfojayuc~n, Estado de Hidalgo, y 

Resultando Primero.-Que por escrito de fecha 
30 de mayo de 1924, el C. Braulio Trejo, en repa·e~ 
sentación del pueblo de Zocea, se dirigió en demao 
da de dotación de ejjdos al C Gobernador del Eat~
do de Hidalgo, quien con oficio número 2355 de 9 
de· julio del mismo año, turnó dicbo escrito a la Co
misión Local Agraria para la tramitación corres· 
pondiente. 

cal Agraria, encomendó al C. lng. Humberto Beí
trán el levantamiento del plaDo y la obtención de los 
datos· agrarios y agrícolas del poblado de Zocea. 
Al dar cuenta de su cometido e! citado profesionieta, 
el 19 de julio del mismo año, manifieRta: que el pue 
blo solicitante . según levantamiento que efectuó; po
see ·una superficie de 330-30 H~. de tierras pastales 
donde sólo cultivan magueyes para la elaboración 
del pulque y en donde no 8iembran otra cosa por lo 
exiauo de las cosechas; que la vegetación espotánea "' . , de esas tierrns se compone de unos cuantos p1rus, no-
pales y espinos, pues quP se carece de árboles pro
p.iamente explotables; que el clima es templ11do, que 
las lluvins no son , regulares ni abundanteta; que el 
pueblo e~tá situado a dos y medio kilómetros ~e Al
fojayucan, cabecera municipal y co~o a 28 kilóme
tros de la Estación ferroviaria de Ixmiquilpan; que 
a unos ·3 kilómetros al Oeste del pueblo Pe encuen· 
tran la hacienda de Golondrinas y la de Mayorazgo; 
que en la primern se encuentran tierras de riego cu
ya producción media de maíz es dd 150 x 1, que las 
tierras de Mayt>razgo se encuentra algo de maguey 
que se utiliza en la _extracción del ,pulque; que ~i,endo 
las dns fincas afectables, proponta una dotac1on de 
~64 Hs., que se tomarían: 464 lis. de Galondrinae y 
100 Hs. de Mayorr. zgo. Final mente hacia constar 
que el pueblo tenía gran necesidad de ser dotado, 
pues además de poseer unos terrenos inútiles, el ve
cino pueblo de ~ihuí hostiliza co~sta~teme_nte a los 
vecinos. A su rnforme acompaño el mgeD1ero Bel
trá.n una constnncia suscrita por el Encargado de la 
Recaudación de Rentas de Alfüjayucan en q.ue se 
asientan solamente valores fiscales de los Ranchos de 
Xamajé, Nopal Buen y Dandó. 

Resultando Cuarto.-Que habiendo dado su re .. 
preaentacisSn la Comisión Local Agraria al ( ,, lng, 
Humberto Beltrán, el H. Ayuntamiento de Alfaja~ 
yucat• al C. José García y el Ye.cindario al C. Brau 
lio Trejo, para que intervinieran en la formación del 
censo general y agrario del pueblo de que se trata, 
procedieron a ello, dando por resultado que el pa· 
drón respectivo quedó terminado el 8 de mayo de 
1926, arrojando un total de 271 habitantes de los 
cuales se o.notaron 7 4 jefes de familia y 20 varones 
soltero~ mayores de 18 añota. 

Que una vez el censo en.poder de la Comisión Lo. 
cal Agraria, dicha 06cina notificó a los sefiores Ro
dolfo Montes y Consuelo H. de Montes, propieta
rios de la hacienda de Golondrinas, y al seiior Eduar
do LinareR, propietario dff la Hacienda de Mayo 
razgo, para que dentro de un plazo de 30 días hicie 
raa al censo, las objeciones que estimaran pertinen· 
tes. El señor LiDares contestó la notificoción el 15 
de noviembre de 1926, sin referirse al censo; Jos se
ñores Montes no ocurrieron eD su rlefen·sa. 

Hesnltando Segundo.-Que la Comisión Local 
Agraria obtuvo ~el Gobierno Local el iofor~e _con
tenido en el oficio número 2424 de 17 de JUho de 
1924, relativo·a que Zocea tiene rec~:mocida 1~ cde
goría política de pueblo, acordó la 10staurac1ón. del Resaltando Quinto.-Que en tal estado se hallaba 
expedientP el 7 de abril de 1925 .'? ?landó ~º~!icar el expediente, cuando entró en vigor la Ley Regla
la solicitud por medio del "Periódico Oficial del mentaria de 23 de abril de 1927, lo que dió origen 
Estado. lo que se hizo en el número 30• correspon- a que la Comisión Local Agraria ajustara la trami~ 
diente al 8 de ago~to de 1926. . d' · · d d' h 

1 
· 

Q c. • ú 1662 · tac1ón a las 1epos1c1ones e 1c a ey prmrero, y a 
Resultando Tercero.-. ue por ot1_c10 D mero . 1 . d d d 1927 de1· 

de 21 de abril de l926, la D~~egacaóo de _l~ Com1- la Ley Reg amentaraa e 11 e agosto e 
eión Nacional Agraria en auul10 de la Coml81ÓD Lo puéa. 
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Al efecto, la Comi~ióo Local Agraria not.ificó al ~ . Hesultan.do Séptimo.-Que en vista de los datoe 
E.~ñor señor J acobo Meyer, quien apareció corno pro , obtenidos, la Comisión Local ·Agraria em_itió dictá 
ptetario de la hacienrla de GolondrinaE1, según infor. men el 15 de noviembre de 1928, proponiendo una 
mes recabados @obre e\ particular, . y al ~eñor ~ dotación de 240 Hs. de tierras de monte bajo que se 
Eduardo Linares, propietario de la hacienda de Mn. ! tomarían: 135 Hs. de la hacienda de Golondrinas y 
yorazgo; para qne detlignaran. representante c0mun \ 105 He. de la hacienda del Mayorazgo, para lo cual 
que debía formar parte de ln Junta <'ensal respecti - hizo el cálculo de que aplicando lo poseído por el 
va. El señor Meyer no ntendió la citn y solamente : pueblo a razón de 8 Hs. se estimaban cubiertas las 
el señor Linares designó corno 1'epreeenhnte al C. \ necesidades de 38 individuos, y pora los treinta res. 
Manuel García, ad·minit;trador de la hacienda de Go- hntee. hasta completar loe 68 que tomó~co mo base 
londrinas. La Comisión Local Agraria dió su repre- para calcular la dotacióR, también 11 razón de 8 Hs., 
sentación al C. Vicente def Río y el vecindario eli- con Jo que re~ult'lrÍRn ~uficientes las 240 Hs. pro· 
gió a1 C. Braulio Tr~jo; i~s~~ada la Junta . C~n8al I puestas. 
desempeño su ~oa:iet1do, vm1endose en conocim1ento ' Remitido que fué el expediente al C. Gobernador 
qu.e ~l dos de JU~lo de 1 ~28 eu el pueblo de, Zocea del Estado para su resolución, foé dictada ésta el 17 
ex1st1an 246 ha~1,tantee, de los cuales n~arec1a~ con de noviembre de 1928, en los ~érminos propuestvs 
derecho a dotac10n 68. El censo pecuano arroJa un por la Comisión Local Agraria. 
total de 10 cabezas de ganado va·cuno, 27 de cabrío, L · 6 · · 1 f , d d 

1 28 
d -

91 de lanar 6 de orcino. ! a poses1 n prov1s10_na ?e a a e e _nov1em . 
y p 1 bre de 1928. .Al rendir su mforme el lngemero aiJe · 

La Comisión Local Agraria obtuvo ccn@hrncia5 sor, dió c.uenta del disgusto que causó a\ vecindario 
eit'Pedidas por el C. Jefe de la Sección Catastral de1 lo reducido de la dotación y que en el la no se inclu 
Gobierno del Estado de Hidalgo: en las que aparece yeron tierras de lahor, que son las que má.s necesita. 
que la hacienda de Golondrinas constaba original- La resolución del C. Gobernador apare~ió publicada 
mente de 175-60 Hs. de rieg o, 62 Hs. de enlame, en el número uno del '·Periódico Oficial" del Gobier~ 
1022-11-20 Hs. de labor de tf~m·poral de tercera, uo del Estado, correspondiente al día 19 de enero de 
5223-34-44 Hs. de terrenos de paeteo y 68-90 He. 1929. 
dP. maguey. El rancho del l\hyorazgo aparece con 
un total de 1188-78 He., de las cuales lOl Hs. ee 
claai6car~ como de temporal de tercera y el reeto de 
eriazo pedreg?so. 

Resultando Sexto.-Que una vez acumulados en 
el expediente loR informea y docuruentoR que se de
jan detallados, la Comidión Local Agraria notificó 
a loa propietarios de las dos fincas señalada@ como 
afectablee, a fin de qut: dentro de un plazo de 30 
días hábiles hicieran las objecione!I que estimaran 
convenientes. El señor ~duardo Linares, de nacio· 
nalidnd eipañola, contestó el 25 de julio de 1928, 
manifestando que teniendo el rancho del Mayorazgo 
una superficie total de 1188 He., de las cuales sola
mente 1 O l Ha. son de labor de tercera y ~1 resto de 
eriazo pedregoso, debe declararse inafectable confor
me a la fracción VI del artículo 26 de la Ley de 11 
de agosto de 1927, que manda excluir de toda afec
tación a lae fincas rúatic&s qÚe no excedan de 1440 
Hs. de la clasificación que él señala; alegó también 
que el artícu!o 27 Cooetitocional manda que se to· 
men tierras de las propiedades inmediatas y qae no 
encontrándose eu propiedad respecto del pueblo de 
Zocea en esas condiciones, no se le debe afectar y, 
finalmente, que dentro del radio de 7 kiJómeroa que 
señala la Ley Reglamentaria en vigor hay otras 
propiedades máa cercanas y afectables. 

El C. Eduardo Lobatón. por escrito de 27 de 
agosto de 1928, expuao que como consta en escrito. 

. ra pública extendida el día 3 del propio mes de,agoe
to, compró al señor J acobo Meyer la hacierlda de 
Golondrinaa, de muy buen~ . fé, pues que ignoraba 
que en Ja Comisión Local se tramitaran expedientes 
de dotación de ejidos que pudieran afectar a la finca 
comprada .y que pedía se le tuviera por presentado 
a fin de que con· él se entendieran los encargados de 
la tramitación del exped'iente de Zocea. 

Resultando Octa.vo.-Qu~ al remitir a revisión el 
expediente de Zocea, el C. Delegado opina en so in
forme reglamentario pues es de modificane la dota
ción provieional, concediendo tierras de labor y de 
agostadero con monte bajo, en las que s~ aplicarán 
las eiguient~s parcelas tipo: 3 Hs. de riego, 6 Hs. 
de laber de temporal y 8 He. de agostadero y mon
te bajo. Por otra parte mnnifiesta que para la do
tación defititiva deben considerarse con Cierecho, 
ademáe de loa tomados en cuenta al resolver ~n pri
mera ineta·ncia, 11 jefes de familia que tienen dere 
c))o a tierras y a 7 varones mayores de 16 años que 
C?nforme a l~ Ley Reglameotaria vigeote están ca 
pacitadoa para r~cibir parcela en esta dotación. A@í 
pues el númer_o de dotablea asciende a 86. 

· Al remitir el expediente a reviaión, se mandaron 
fijar en las 06cioo.s de la Delegación de la Comisión 
Nacional Agraria, las cédulas a que se refiere el ar
tículo 84 de la Ley Reglamentaria de 21 de marzo 
de 1929. 

Resaltando N oveno.-Que en eo oportunidad se 
notificó por oficio a los propietarioa de las fincas afec
tables, para que dentro de un plazo de SO dfas pre .. 
sentara~ los alegatos que en so defensa creyeran con
venientes. 

Acusaron recibo el U. Eduardo Lobatón y el ee. 
ñor Eduardo Linares, pero dentro del término con
cedido, solamente ocurrió el último manifestando que 
en primera inAtancia demostró qué superficie tiene 
la hacienda de Mayorazgo y la , mala .calidad . de aus 
tierna; que a .la hacienda de Golondriñae se le han 
tomado apeuas unas 600 He. de terrenos cerriles; 
que dentro de las l 05 Hs. tomadas de Mayorazgo 
para dotar proviaionalmEinte a Zocea existe una pre
sa ~ que conforme a la Ley no debe inclofrae, y que 
'como lo comprueba con un certificado anexo, la finca 
de Mayorazgo eatá dedicada excluaivam~nte a la cría 

, 
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d_e ganado vacuno, por no servir sus tierras para cul-] los trámites establecido" por los artíeulos 67, 84 Y 
t1vo alguno, de d~n.d~ todo desmembramiento le Cf\U- 87 de la Ley de 21 de marzo del pre8ente año. 
saría un gran perJUtcrn. A su escrito acompllña una . · ~ b 
copia fotográfica del certificado ex d"d 

1 
P • Constdernndo Sextc.--Que de los m1ormes o te-

sidente Municipal de AlfaJºayu pe 
1 0 

por e . re- nidos se viene en conocimiento que el poblado <le 
can, en qne asienta z h ll ·, d aao 80 Hs de ago1 que el rancho denominado Mayorazgo está dedicado ocea s~ a a .en poseston e . - . · . -

exclusivamente a ta cría de anado tadero llll pr~paas ~ara el cul t1 vo. D1str1buyeod_o 
g estt\ rnperficte::: razon de 8 H~ .. que es la parcela t1 -

Es de advertirse que en la Sección de Estadística po aplicable, como Sf$ verá en qeguidn, se ve que ape· 
de la Comieión Nacional Agraria existe el dato de nafil alcanza parn unos 42 individuos, y como el nú· 
que a la fecha la hacienda de Mayorazgo no ha su- mero de dotables asciende a 86, qoedan más de la 
frido i;iá~ afectación que la provisional de Zocea, y 

1 
mitad ca re u te de tierras. De es~a manera. queda 

la .h~c1enda de Golondrinas, que tuvo una superficie ~ evide.ntemente dcwostrada la neces1d~? que tiene el 
or1g111al de 6551-95-64 Hs, según certificado catas- 1 poblado y IB p10ceden~a de la dotac10n, conforme a 
tral máa recientP. y plano presentado, le quedan des.\ los artículos 3Q de la L~y de 6 de enero d~ l ~15, 27 
puéa de las afectacioneP de San LucH, Yonthé Gran Constiturional y 13 de ln Ley Reglamentar1'l vigente. 
de y Donguioyó 5577-15-64 Hs. 1 l ~< nsiderando Séptimo.-Que d.e lo~ da~o~ reca· 

V · d l é · d. . . · bados aparece que dentro de uo radio de 7 kllometros 
ene! o e t rmmo canee ido a los propietarios se encuentra la hllcienda de Golondrinas con una su· 

de las fincas ~fectableB, para ale~ar y n~ .enco~ perfirie disponible de 5577-15-64 Hs. y la de Mnyo
trán~ose pendiente de. desah~ge.r n1ngana d1hgeoc1a 

1 
razo-o con supe,..ficie disponible <le 1188-78 Hs. en su 

rela.t1va a 1R. segunda tnstanc~~· se encuentra el ex 1 nrnyor parte de ugostad~ro; fincas que son afecta bles 
ped1ente en estado de resoluc100, y r y que son las que deben contribuir a la dotación de-

Uonei<IPrando Primero.-Que habiéndoae resuelto tin1tivn d~ Zocen. 

e~te expediente en primera 1nstanr.ín con. poeterio En ntenci<>n a que en las tierras de riego se oh 
r1da? ul 22 de ngoato efe .1927, tu~ne apltcar18n a con· tien~ ~ 11 maíz un rendimiento medio de 150 x 1; que 
trar10 1egón lo. eRtoble~1do ~n ·! artículo 1_34 de la , la vtig~ta<'i<"n espontánea es escaFia y que la mayor 
1-'ey de n,otoc100PR y Rc1t1tuc100 ,. rte Tt~rru y pBrt~ de terreno E'S de ngostadero, son aplicables )ns 
Aguru do ~ l de rno rao del pr nt ano t·n la cual J pare las de 3 Hi:i. de ri..:go 6 de labor de temporal y 
quednrou rafund1das lo 1 y de 11 d a~osto de l ~27 8 de ago~tadero con monte bajo que propone la De
y lu reformaH y adic1ont!~ a la misma l y conteoidu l 1 ¡(aciüo. 
t!n el Decreto de l l de enero d 1 1929, y n tal virtud 
dttbe r~1ol vena en detinatan de• ut-rdo con lo pr ·• l4,1jadns pues las tincas afeotnblee y llls parcelns 
cuptoa de In citadn Ltty d t l d · marzo qud. e1 la tipo quP sou de aplicBrA6, se procede ni siguiente 
vigentr. cálcul,,: las 330-30 H s. de agostadero que posee el 

Ooneidt!rnndo Segundo.-Que l 1I ,. rmoa J~ Zo- V?blQdo, a rnzón de 8 He. alcnnzau para 41.3 ind.i
' 1·1r·1l1 ieron en demanda J . d" tacion de .·1ido• j v1duo11 y 4uedan 44.7 para complebr loe 86 qu(:j arroJa 

~ea •t (1 P\ l . u· . b (d . l 
or ~sc rito ni C. Gobernador d l ~i.tado , ttM d~car tnl .. c~utio agrario. 1str1 u os proporc1oua o:iente 

p 1 r eviene el nrtiC'ulo 60 d . la Lty de 6 di! 1 eeos u·7 entre la8 5,577-15-64 He. de la hnc1enda 
como do P1915 de Golondrioaa s las 1188-78 de la hacienda de Ma 
tH\PfO e ~ • J j • ' d" ºd yorazgo, corre~po n en a a primera 37 1u t v1 uns o 

Consitl~rando Tercero. -(.Jue la solicitad foé dada parcelae y a la tseguuda loH 7. 7 restantatt. Aprove. 
n c-onocer a loe preeuntos afectados por Rled_io del chando la localización que ha proyectado la Dele
' Periódico OficiBl' del Gobierno dt'l Estado, tal ~omo gación se tiene que 32-26 H~ . de ri~go de la hacien
o rdenn el artículo 60 de fa Ley Reglam6tntaraa de da de Golondrinas, n razó11 de :¡ He., alcanzno para 
21 de m~rso de 1929. : 10.75; 80-46 Hs. de agostadero y monte bojo de ia 

·d d e .. _, \ue el censo agrar1· 0 y · ruisma finca, a razón de 8 Hs., alcanzan paro 10.06 Con81 eran o uar.o. ~ 1 · 1. ·d r lt 1 
· r ·, ord a la fracc·10·0 1 del ar Y pua os 16. 19 me 1v1 uos que 1a an pua comp etar 

Pecuario cuva 1orruac1on eu • ¡ 1 7 1 
• d ti 

. 1 .2 d~ la re etid.a Ley Realamentaria, fué le. os 3 que corresponden a a ruenc1ona a nea, a ra· 
!~~:t~d: con la inirvención de l~s tres representan· ' zón ÓP 6. He. de_ labor de te!11~oral les tocan ~7-U 
teB ue cita el artículo 63. y como no foe objetado . He. de dicha cah~ad. M ult1phcando 7. 7 que corres • 

.q · ta · debe tomarse como base para el ponden a la hac1enda ,de Mayorazgo por 8 H1. de 
Por los prop1e rios, t d b · bt' d t d 
cálculo de la dotación definitiva el número de 86 Je- 1 agos ª ero Y monte. ªlº· se o u~.º.e un pr~. uc o e 

d t ruilia varones mayores de 16 años que en 61-60 litJ. Hesurµ1endo, la dotac1on de601t1va debe 
f~s e :so se ~ncueotran aflotados. Hceod:r a 271-•6 He .. qoe ee tomarán:_ 209-~6 de 
dicho ce la hacienda de Golondrtnae y 61-60 de la har1enda 

Considerando Quioto.-~ue el plano, datos catas de Mayorazgo. La& tierras de riego de Goloudrinu 
trales y loa info~mes agrarios y agríc?las a ~ue se deben concedene con lae oguae que l~f' cor~es~ondan 
refieren las fracciones 11 y 111 del art1colo 62 de la por derecho de accesión, tomándose dicho liquido del 
repetida Ley- Reglamentaria, fueron recabados en río de Chapantongo conforme al estudio que baga el 
au oportunidaci y juntamente con el. padrón y d~wás Departamento de Aguas de efllta Comi1ión Nacional. 
documentos acumulados en el expediente se pusieron Considerando Uctavo.-Que los alegatos pre1en. 
a diaPoaicióo ~e _los presunios afectados para que hi. tados en p~imera y segunda ins.f~ocia por el ae~or 
cieran las objec1onea y prel!leota ran los alegatos y Eduardo L10ares, no rfletan efect1v1dad a la dotación 
pruebaa que eetimaun pertinentes, cubriéndoee así por lns siguientes razone1: • 
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!.-Dice.el ocurst.&nte que la hacienda dr. Mayo 
razgu tiene una extensión superficial de 1, 188 Hs. 
y por tanto ee encuentra en el caso de exclusión a 
que se refería la frncción VI de la Ley de 11 de 
agost<> de 1927 que respetaba una superficie de 1440 
Hs. de terrenos áridos o cerriles. Ta.I argumento se 
r~futa con los mismos elementos que el propietario 
presentó, conflistentes en que en la finca se encuentran 
101 He. de labor de temporal de tercera y que \a 

·finca se dedica exclusiva mente n la cría d~ ganado. 
Y suponiendo que efectivamente la finca se dedicara 
a la cría de ganado, la fracción IV del artículo 26" 
de la Ley Reglamentaria vigente sólo respeta como 
mínimo 720 Hs. de dicha clase. 

11.-Que la hacienda de Mayorazgo no colindo 
con los terrenos poseídos por el poblado y que no 
siendo uno. propiedad inmediata debe excluirse de 
toda afectación. Sobre el particular existe ya vasta 
jurisprudencia de la Suprema Corte de J osticia, en 
el sentido de que eoo afectablee las fincas cercanas 
y, según la Ley RegJa·mentaria vigente, las que se 
enc~entran dentro de un radio de 7 kilómetroP. 

Considerando N oveno.-Que para cubrir la dota
ción de !ad 27 l-•6 Ha. debe(} expropiaree por cuenta 
del Gobierno Nacional, dejando su derecho a salvo 
a los propietarios para que reclamen la indemnización 
a que hubiere lugar, en el tiempo y forma pretcritoa 
por la l~y, haci~ndoee 11111 inscripciones del caeo, con 
motivo de lu modificacione1 que sufran los ioll1ue
blee afectado& por IB dotación. 

Considerando Décimo.-Que hnbiéodose declarado 
de utilidad pública la conservación y propagación de 
lqa boaque1 y arbolados en todo el Territorio N acio 
nal, debe ndvertiree o la comunidad bene6ciada con 
esta <lotación, la obligación que contrae de conservar, 
restaumr y propagar loe boequ~s '! arbolado! que 
contengan los terrenos que ee l.e1 conceden. 

drinas y las cuales se. tomarán del río de Chapan ton
go. Las citadas superficies se localizarán conforme 
al plano que al efecto levante el Departamento Téc
nico de la Comisión Nacional Agraria, aprob&do por 
quien corresponda. · 

El aprovechamiento de lall aguas que se conceden 
a tíh1lo de accesión, será reglamentado por el De
partamento de Aguas de la Comisión N aciooal 
Agraria. 

Tercero.-Decrétaee, para cubrir la dot.aci6n de 
qu~ se trata, la expropiación por cuenta del Gobierno 
N aciooa.I, dejando su derecho a salvo a los propie
tarios para que reclamen la indemnización a que 
hubiere logar, en el término señalado por la ley, ante 
las autoridades correspondientes. 

Utiarto.-Se previene a los vecinos de Zocea que 
quedan obligados a conservar, restaurar y propagar 
los bo1ques y arbolados que contengan los terrenos 
que se lell dotan, sujetándoee para ello, así eomo para 
@u explotación, a las disposiciones de la Ley Fores . 
tal respectiva. 

Qainto.-Quedan igualmente obligados los vecim.)S 
beneficiadotf con la presente dotación, a eatablecer y 
conservar en buen estado de tr,nsito los caminos 
vecinales respectivos, en la parte que les concierna. 

Sexto.-lnscríbanse en el Registro Público de la 
Propiedad las modificacionea que safran los inmue
blee afectadoa con la dotación concedida a Zocea, 
para cuyo efecto remíta1e copia autorizada de la 
presente resolución a I~ oficina correspondiente, por 
conducto de la Comisión Local Agraria del Eetado 
de Hidalgo. 

Séptimo.- Eeta resolución debe con1iderarse como 
tttulo comunal para el efecto de amparar y defender 
la exteoaióo total de loe terrenos que la misma reeo· 
loción comprende. · 

Octuo.-El Comité Particular AdministratiYo 
recibirá loa terrenos ya mencionados y organizará la 
explotación comunal de loe miemos, en acaiamiento 
a lo di1poe1to por el artículo 27 Conatitucional, en 
10 párrafo aétttimo, fracción V l 

Por lo expueeto con fundamento en las di1po1icio
nes lega lea citada• y además en la Ley de G de enero 
de 1915, artículo 27 Constitucional, 13 y demás 
relativos de la Ley dé 21 de marzo del pre1ente afio 
y de acuerdo con el parecer de la ('omisión Nacional 
Agraria, el suscrito Preeidente de la Rep1\blica, debía 
resolver y reeaeln: N oveoo.-Remítaee copia autorizada de esta reso-

prl.mero.-Es de di& d'S locióo al Delegado de la Comisión Nacional Agraria 
mo caree Y se mo 1 ca en en el Eatado de Hidalgo, para su notificación a los 

cuanto al monto de la dotación , la resolución dictada interesadoe y su debido cumplimiento. 
en eate expediente por el C. Gobernador del Estado 
de Hidalgo. 

Segoodo.--Ee de dotarse y ae dota al poblado de 
Zocea, Municipalidad de Alfajayucao, del E1tado de 
Hidalgo, con 271-•6 Ha. (Doscientas setenta y una 
hectáreas, cuarenta y seis áreas)._ de terr.:rno qae se 

· tomarán con todas su1 acceeionea, usos, coetum bree 
y servidumbrea y lo que de hecho y por derecho lea 
corresponda de la haciend~ de Golondrinas y de la 
del Mayorasgo en la siguiente forma: ~09-86 Ha. 
de la primera y Gl-60 de la legonda; concediéndose 

· a títalo de ac~eaióo laa aguas necesarias para regar 
la1 tierra• de riego con que se afecta a la dé Golon. 

Décimo.-Poblíqueee e.ta resolución en el Diario 
Oficial de la Federación y eo el ºPeriódico Offoial" 
del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dada,. en el Palacio d~l P'oder Ejecutivo de la 
Unión, en l\·léxico, a los ocho días del mea de agosto 
de mil novecientos veintinueve.-Emilio Portee Gil. 
-Rúbrica.-Preaidente Provisional de loe Estados 
Unidos MexicanoR.-Marte R. Gómez.-Rúbrica.
Secretario de Agricultura y Fomento, Preaideote 
de la Com. Nacional Agraria 

Ea copia debidamente cotejada con 1n origioal.
Sofragio Efectivo. No Reelección.-Mésico, D. F .• 
a U de octubre de 1929.--El Oficial Mayor de la 
C. N. A., I11g. Ignacio L. Fiperoa. 
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GOBIERNO FEDERAL 

Al margen uo sello que dice: Estados U nidos 
Mexicaooe.-Poder Ejecutivo Fed6ral.-Secretaría 
de Agricultura y Fomento. -Direcciñn General de 
Agricultora y Ganaderia.-División de Extensión. 

CIRCULAH 

Al C. Gobernador del Estado de Hidalgo. 

SECCION DE AVISOS 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexica
nos. --Poder Ejf)cutivo Federal.-Mésico. --Secretaría de 
Agricultura y Fomento. 
SOLICITUD de concesión presentada ante esta Secreta

ría por el C. Lic. José H. López Alear, Apoderado de 
Ferrocarriles N acionaJes de México, para aprovechar 
aguas del bombeo de la Mina Dos Carlos, para 183 
atenciones de su servicio de Ferrocarriles en la termi
nal de Pachuca, Estado de Hidalgo, la cual se manda · 

Con el fin de fomentar mas intensamente el desa publicar para que las personas que se crean con dere· 
rrollo de la egricu i_tora nacional , hemos iniciado la cho se presenten a oponerse dentro del plazo de ley. 
formación d~ un Museo Agrícola que a la vez sirva C. Secretario de Agricultura y Fomento.-Presente.-
como medio de divulgación práctica y objetiva. don José H. López Alear, Abogado, Apoderado de los Ferro
de Pe exhiban las inumerables riquezas de la Nación . carriles Nacionales de México, según lo tengo acreditado 

en el expediente de esa Secretaria relativo a Ja concesión · 
No3 permitimos inv ita r al Gobierno del muy dig- paraelaprovechamientodelasaguasdelRíoPapaloapan, 

no mando de U d. para que coopere a la realización Ref: Dirección de Aguas, Sección XI - Div. NQ 14248, 
de esta obra, cuya tráscendencia no escapará a su recibiendo notificaciones én la Avenida Cinco de Mayo 
l número treinta y dos de esta Ciudad, ante usted respe-

e evado criterio, suplicándo le enviar el contingente tuosamente comparezco y expongo: Que la Compafiía mi 
de ese Estado para que figure permanentemente mandante necesita, para las atenciones de su ·servicio de 
en la sección que al efecto se le destinará. ferrocarriles en la T~rminal de P~chuca, I;>istrito _de 

En el muestrario pueden incluirse toda clrue Pac?uca. Estado de H1d.algo, la c~nt1dad mimma de cm-, . . . ¡ co htros de agua por segundo. Dichas aguas pueden to-
d e productos agricolas Y sus mdustnas den- marse del desagüe de la Mina denominada•• Dos Carlos", 
vadas, as{ como lo relacionado con la ganadería, hr cufl es de jurisdicción federal, atex¡to lo prescrito por 
avicultura, opicultura, sericultura. etc., .. iendo muy ~l a~tf<!ulo 27 de nuestra C.onstitución Po~~ti.ca. La deri
conveniente también que se exhiban fotog rafías, vac19n del a~ua en la cantidad que ne~e!1tan los Ferr?-
plonoi modelos útilea plantne vivH y diaec.1 du. carrales Nacionales, se hará por medio de una tuben.a 

' · ' , ' que tenderá la Empresa por su cuenta a lo largo del cam1-
Ji_j I primero de diciembre próximo eerá inaug urado j no. desde la Mina Dos Carlos hasta la Estación Terminal 

el Mu1eo, con motivo de la Expo1ición Narional de los F~~rocarriles en ~achuca.-A~ompafto a la p_re
Uonadera aeí ea que eerí" de deaearse ºº" ~nviaran sente sohc1tud. un croquis de la lpcahzac1~n de la Mma 
l 

' . . . Dos Carlos y de la tuberfa que sera necesario tender para 
o.e rnueetraa con nntaripacaón. . captar los cinco füros de agua por segundo que necesita 

Lu remesas deberán haceue a la Divieióu de Ex l 1a Empresa para usos industriales. Por lo tanto, -y dejan
teri.sión, Dirección Ge~1t!rnl de Agricultura y Gann do a salvo lo¡ derechos de ter~ero, con apoyo en los ar
derfa Sau J oncinto ]) ~, acompañando la des<·rip ticulos 13, 14. 16 Y demás apl~cables de la Ley Y Regla-

. ' ' · · . . , mento de Aguas Federales. pido a usted reapetuosamen-
clóo de cnda .mueMtra con loa datna que ae andacan te: C. Srio. de Agricultura y Fomento. Primero. Dar 
en In forma odJUnta. , entrada a la presente solicitud, ordenando la publicación 

Anticipo a U J. tu mas cumplidns graoiaa por la de la misma en los ~rminos de los artfcul,os 12 y 13 del 
· b. d. , · v't , Reglamento respectivo: Segundo. Tramitada que sea, 

n~enClón que tent(a a l~n . isperu~ar ª ~·t.a rn 1 •· 1 en su oportunidad otorgar la concesión que solicito en 
caón y oprove,•ho la oportunsdad parl reattorarle lu favor de los Ferrocarriles Nacionales de Méxic.o, mis 
seguridades de mi distinguida coneideración. mandantes, por la cantidad de cinco litros de agua por 

S f · Er · N R l · · S J · t 1 segundo de las provenientes de la Mina ''Dos Carlos'', 
u rllgto 1ect1vo. 0 Pe ec·cio~. - an , acm o, 1 que se utilizarán para usos industriales en la Estación 

D. F .. octubre l Q de 1929.-El Director General. Terminal de Pachuca.-Protesto a usted mi atenta y 
/ng. Waldo Soberón. 

1 

distinguida com~ideración.-México. ' D. F., a 2 de &&'osto 
1929.-J. H. López Alear, Sub-Jefe del Departamento 
Legal.-Rúbrica. • 

Frases ~e Propaganda para la l:ampaña contra la L•ta 
Es copia.-Sufragio Efectivo. No Reelección. -México, 

a 23_de septiembre de 1929.-El Oficial Mayor, Alfonso 
Go112dlez Gallardo. · 3-1 ----. . . Administración de Rentas. -Pachuca. ~:Cerechos en-

La indiferencia para combatir Ja langoetr. e~ crt· · terados. noviembre 12 de 1929.-Recibido, noviembre 12 
wioal: conduce-a Ja ruina. de la Agr~ultuta. que será ! de 1929. 
la m~eria del pueblo. 1 -·~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Ha oído. usted hablar del hambre y la peste que 
han asolado países enteroe1 Libre usted al suyo de Al margen un sello que diee: Estados Unidos Mexica-
este peligro ayudando a combatir la langosta. nos.-Poder Ejecutivo Federal -México.-Secretaría de 

Ud d Agricultura y Fomento. 
Cada metro de. terreno qu~ limpie . · e. h~evos SOLICITUD presentada por el sefior Simón Castelán 

de langosta, impide el oae1mieoto ~~ e1en mal rnsec- representante de los vecjnos de la Rancheria de Pali: 
toa que se comerán el pan Je BUH h1J08• seca, Hgo., paraaprovecharenusosdomésticos. aguas 

Langosta sigoifba ruina~ devas~ación y miseri_a del manantia1 denominado "Los Laureles", la cual 

b t 1 con energíR equivale a proteger la agri - solicitud se publica de conformidad con la Ley, para 
Coro a ir a _ que las personas que se crean con derecho se presen-
cul tura, a hacer patria. . . . 

1 
ten a oponerse dentro del término legal. 

U 0 puñado de peaos .econom.tzadoa: eso significa 

1 

C. Secretario de Agricultura y Fomento: El subaerito 
cada lao10.ta muerta. Simón Castelán, mexicano, vecino de Cuautepec, Muni-
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cipio del mismo. nombre del ex--_ Distrito de Tulancingo, 1 Pachuca, 5 de noviembre de 1929. -Eduardo Calder6n, 
del Estado de Hidalgo, que gestiona como representante , Actuario. 1-1 
del.os v~cinos de la Rencherla de .~a:liseca, ~ecibiendo 1 Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en
not1ficac10nes en Cuautepec, dom1c1ho conoc1d?. Ante terados no iembre 13 de 1929. _Recibido noviembr 
usted respetuosamente expone: que desea concesión para 1 14 d 1929 v ' e 
utilizar las aguas mansas del manantial denominado "Los e · 
Laureles", que existe en el lugar as! llamado "Los Lau- --------------------
reles'' del MunicÍpio de Cuautepec del Estado de Hidalgo. 
en la cantidad de VEINTE litros por segundo, hasta 
completar un volumen de 630720 metros cúbicos anuales 
para abastecimiento del poblado, pues se destinan para 
usos domésticos.-Las aguas se tomarán en el mismo 
manantial donde brotan.-Protesto a usted mi respeto y 
atenta consideración. -Cuautepec, Hgo. , a 2 de septiem
bre ae 1929. -Simón Castelán. 

Es eopia.-Sufragio Efectivo. No Reelección.-M.éxi
co, a 16 de octubre de 1929. -El Oficial Mayor. Alfonso 
González Gallardo. 1-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos en
terados, noviembre 14de1929. -Recibido, noviembre 14 
de 1929. · 

JUDICIALES 

14249 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA.-

EDICTO. 

14391 
·JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

Se convoca a quienes se conlideren con derechos a la 
herencia de Don Rubén Carbajal, para que comparezcan 
a deducirlos ante este Juzgado rlentro del término de 
treinta d!as a contar de Ja tercera publicación de este 
edicto en el Periódico Oficial del EstAdo. 

Pachuca, noviembre 9 de 1929.-Dduardo Calderón, 
Actuario. 3-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos en
terado. noviembre 9 de 1929. - Recibido, noviembre 12 
de 1929. 

14011 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
CONVOCATORIA DE REMATE. 

A las once horas del octavo d!a útil posterior a la últi-
A las once horas del octavo dla útil después de la última ma publicación del presente en el "Periódico Oficial" del" 

publicación de este edicto en el •'Periódico Oficial" del Estado, en el que se insertará por tres veces consecutivas, 
Estado, en el que se publicará por tres veces consecuti- as! como en "El Observador" de esta Ciudad; se verifi
vas y que se insertará también en "El Independiente" cará en el local de este Juzgado el remate de una finca 
de esta Ciudad, tendrá verificativo el remate de la r.asa urbana ubicada en la Cuarta del Observatorio de esta 
denominada ''Cuatro milpas", ubicada en la calle de Capital, número treinta Y cinco. cuyos linderos son: 
Jos~ de Ja Paz Jiménez de Real del Monte, que linda: I Norte, propiedad de Clemente Islas y Callejón de Simón 
Al N., con Ja seftora Albina Oropeza: al S., con el frente Bolívar; Sur, calle .Manuel Doblado; O~ien~e. José Már
de Ja misma casa; al E., con Pedro Velázquez; al O .. con q~ez, Agustln Molma Y calle de su ub1cac1ón, y al Po
Manuel Guzmán y Ja casa número treinta y cuatro de Ja mente, con Agustfn Malina. - Fué embargada en el juicio 
Segunda calle de Allende del mismo Mineral, que linda: que sobre pag~ de pesos sigue en este Juzgado Facundo 
Al N .. calle de su ubicación ; al S .• Albina Oropeza; al E.. Ram!rez Agmlar contra Clemente Islas, dueflo de la 
calle de la Reforma y al O., Jovito Ramlrez. misma. 

Lo que se hace saber al Público en demanda de pos- Servirá de base para el remate, la cantidad que cubra 
tares sirviendo de postura legal Ja que cubra las dos las dos terceras partes de la de $2,230.00 en que fué valo
terceras partes de su avalúo pericial que es el de rizado el inmueble de referencia. 
$1,264.00 MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO Lo que se hace del conocimiento público en demanda 
PESOS. de post.ores. 

Pachuca, 27 de septiembre de 1929.-El Actuario, O. Pachuca, Hgo., octubre 31 de 1929.- El Actuario 
Vera M. 3-1 Eduardo Calderón. 3-2 

Administración de Rentas. - Pachuca.-Derechos en- Administración de Rentas.-Pachucil.-Derechos en-
terados, noviembre 4 de 1929. - Recibido, noviembre 9 terados, noviembre 4 de 1929. - Recibido, noviembre 6 
de 1929. de 1929. 

14014 
14608 JUZGADO 19 DE 1' INSTANCIA DEL DISTRJTO 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE TULANCINGO . . 
DE PACHUCA. EDICTO 

EDICTO. . 
Se eo!lvoca a Jos acreedores de las ~ucesiones intes~a-

Con fecha seis de abril último, se ha mandado rematar mentar1as acumuladas .del se1\0r Antomo Gonzáles Candia 
Jos df!reehos hereditarios que. tiene don Luis Lechuga en y de la señora M!lrgar1la Pérez de González, vecinos que 
Ja sucesión del finado senor Waldo Lechuga y que se le fueron d.e esta.Ciudad, P~~a qu~ con .Jos justificantes de 
embargaron en el juicio ejecutivo mercantil que la seño- sus créditos as1s~n a la d1hgenc1a de mventario y avalúo 
rita Beatriz Alvarez sigue en su contra, anunciándose la . solemnes de los bienes, la cual tendrá verificativo a las 
segunda almoneda por un edicto que se publicará en el o~ce ~oras del séptill}O dia útil s~~ie!lte a· Ja última pu-
1Periódico O.licia!» del Estado y en •El Observador», de- bhcac1ón de este edicto en el Periódico Oficial" del 

' hiendo verificarse el quinto dia útil después de la publi- Estldo. 
cación en el primero, a las once horas. Y. siendo postura Tulancing~. octubre treinta.de mil novecientos veinti
legal la que cubra las dos terceras partes de mil trescien- nueve. - Odtl6n C. Montes, Sno. · 3_ 2 
tos nueve pesos cuarenta y seis centavos, con deducción Ad · · .. d R . . t m1mst¡ac1on e entas.- Tulancin¡o.- Derech 
de un diez por cien o· enterados, octubre 31 de 1929. - Recibido noviembr 0~ 

Se p•blica en demanda de poat.orea. de 1929. ' e 
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JUZGADO DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE MOLANGO. 

EDICTO. 
Señora Julita Escudero. 

En el juicio de divorcio necesario promovido por el 
sefíor Estanislao López, contra Ud. en escrito de fecha 
once 'de1 actual, obra un auto que dice: 

• • Molango, catorce de octubre de mil novecientos vein
tinueve. - Por presentado el promovente con el escrito 
anterior y copias a que se refiere. Por ignorarse el domi
cilio actual de la señora Ju lita Escudero, córrase le tras
lado y emplácese a ésta por medio de edictos que se 
publicarán por seis veces consecutivas en los periódicos 
''Oficial" del Estado y "EJ Universal" de la Ciudad de 
México. para que conteste la demanda de divorcio que 
le interpone su esposo el señor Estanislao López, dentro 
del noveno dia útil siguiente a la última publicación en el 
primero de los periódicos citados, apercibida de que si 
no lo hace, dicha demanda se dará por contestada en 
sentido negativo y prevéngasele señale domicilio en esta. 
población para oir las subsecuentes notificaciones, en el 
concepto de que si no Jo hiciere, éstas se harán en los 
estrados de este Juzgado, surtiendo sus efectos Je gales. 
Hágase saber, quedando las copias respectivas en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de la interesada. 
Con fundamento en los articulos 82 y 901 del C6digo de 
P.rocedimientos CiviJes, lo decretó y firmó el ciuds.dano 

1 Rubén Sánchez, Juez Substituto del de Primera Instan· 
cia del Distrito. Doy fé.-Rubén Sánchez. - Rúbrica.
Alej and ro Gu tiérrez. Sri o. - Rúbrica''. 

Lo que hago saber a Ud . en cumplimiento del acto 
inserto. 

MoJango, 15 de octubre de 1929. - Alejandro Gutiérres. 
Srio. . 6-2 

Administración de Rentas. -Mólango. - Derechos en
terados, octubre 15 de 1929. - Recibido, noviembre 6 de 
\929. 

Tulancingo, 18 de octubre de 1929.-El Secretario, 
S. Alarc6n. 3-3 

Administración de Rentas.- Tulancingo.- Derechos 
enterados, octubre 18 de 1929. - Recibido, octubre 30 
de 1929. 

13363 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

EDICTO 

Se cita a los herederos y acreedores del señor Agustfn 
Licona vecino que fué de Huasca, Distrito de Atotonilco 
el Gra~de, para que concurran a la formación del inven. 
tario y avi&lúo de los bienes suceso~i~s, qu~ se verific~rá 
a las once horas del octavo dia útil mmed1ato posterior 
a la última publicación de este edicto en el ''Peri~ico 
Oficial" del Estado, donde se publicará por tres veces 
segui_das, lo mismo que en ''Vanguardia". 

Pachuca, 19 de octubre dt:! 1929. -El Actuario, Eduar-
do Calderón. 3-3 

Recibido, octubre 28 de 1929. 

13717 
JUZGADO DE DISTRITO DEL ESTADO 

DE HIDALGO. 

EDICTO. 

Por auto del día veintiuno de este mt!s, el C. Juez de 
Distrito ha ordenado la venta en pública subasta, de los 
siguientes bienes embargados en el juicio ejecutivo mer
cantil que el sei'lor Miguel Mustafá, ha seguido contrá 
Don Manuel A vila y su esposa. 

Casa número 263 de la Avenida Norte; colindantes: 
Norte. sucesión de Jesús Pérez; Este, Avenida de su 
ubicación; Sur y Oeste, propiedad del señor Julio Ortega. 
A valuada eri dos mil ochocientos pesos cincuenta cen-

14077 ta vos. 
JUZGADO 29 DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO Casa número 265 de la misma Avenida: colindantes: 

DE TULANCINGO. Norte, propiedad de Irineo González; Este, Bias Bravo, 
EDICTO 1 calle enmedio; Sur. propiedad de Manuel Avila, cal1e . 

· 1 enmedio, y Oeste, Leopoldo Ruiz. A valuada en dos mil 
Se convoca a los acreedores de la intestamentarfa de cuatrocientos cincuenta y siete pesos, · 

señor Juliáf! Pe~ea. vecino que fué ~e Acaxochitlán, para Un corral situado frente a las dos casas; colindantes: 
que con. los JUs.ttficante~ de sus <:réditos comparezca!1 a la Norte, Máximo Balderas; Sur, la calle; Este, Juan Gar
formac~~n del.mventar10 Y a_valu<? solemnes de los bienes. cía y Oeste, Avenida Norte. Avaluada en miJ doscientos 
cuya d1hgenc1a tendrá ver1ficativo a las once horas del pesos 
undécimo dla útil siguiente a la tercera publicación de · 
este edicto en el "Periódico Oficial" del Estado. Las acciones y derechos que en la mina "Tetitlán" 

Tulancingo, octubre treinta de mil novecientos vein - tiene la sei'lora Cointa P·. de Avila, como heredera del 
tinueve.-S. Alarcón. Srio. 3-2 señor Jesús D. Pérez. cuya mina colinda con los siguien-

Administración de Rentas. - Tulancingo.- Derechos te~ ~undos f!?ineros: Nor~, .. ~s Moi:ija~:'; Este, am
enterados, noviembre 4 de 1929. -Recibido, noviembre phación,.de La Fortu~a Y La Rmón Y al Sur. y 
7 de 1929. Oeste, ~grado Corazon de Jesús Avaluada en cm-

cuen ta mil peses. , 
. Los expresados bienes, están situados en el Mineral 

- 13644 ' del Chico; e] remate se verificará en e) local de este Juz-
JUZGAPO 29 DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 1 gado, a las once horas del décimo día útil, siguiente al 

DE TULANCINGO de la última publicación de los edictos, en el Periódico 
· Oficial del Estado. Será postura legal. la que cubra las 

EDICTO. ¡dos terceras partes del precio de avalúo deduci~ndose 
Se convocan postores para remate del terreno denomi- además, un séptimo diez por ciento. -

nado ·'El C~p~lfn'.' y ubicado en el Municipio de Cuaute- En demanda.de postores, se publicará el presente tres 
pee de este ,D1str1t,? •. Y q~e s~ .cel~br~rá en el local de veces consecutivas, en el "Periódico Oficial" y en "El 
este Juzgado el dec1mo d1a utd. s1gu1ente a la tercera Observador" de esta Ciudad 
publicación de este Edicto en el "Periódico Oficial" del · 
Estado. Sirve de base para el remate las dos terce_ras ~a~huca, septiembre yeinticinco de mil novecientos 
partes de su avalúo. el que queda a disposición de los vemtinueve.-El Actuario, F. C. Romero. 3-3 
que se interesen asi como los demás datos que se refieren Administración de Rentas.- Pachuca. -Deoechos ente
ª esa finca, en la Secretaria de este Juzga~o a la vista. J rados, octubre 29 d~ 1929.-.Recibido, octubre 30 de 1929. 
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MINERIA quince días anteriores a la fecha señalada para la reu-
nión. · 

14611 
COMPA~IA DOS CARLOS.-SOCIEDAD ANONIMA. 

PACHUCA, ESTADO DE HIDALGO. 
CONVOCATORIA. 

México, D. F., a ocho de noviembre de mil novecien-
. tos veintinueve. - El Secretario, OstJar Maxon. 1-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos en
terados. noviembre 14 de 1929. -Recibido, noviembre 
14 de 1929. 

El Consejo de Admi~istración de la Compañía Dos 
Carlos, S. A ., en sesión celebrada el día ocho de noyiem-
bre en curso, en ejercicio de la autorización concedida _ 1'

614 por la fracción siete del artículo treinta Y cinco Y de COMPANIA GENERAL DE INVERSIONES MINE-
acuerdo con lp que disponen los artículos cuarenta, cua- RAS SOCIEDAD ANONIMA. 
renta y tres y cuarenta y cinco de los Estatutos Socia-
les, se acordó convocar a lo~ señores accionistas, a una ! PACHUCA, ESTADO DE HIDALGO. 
Asamblea General, que con el caracter de o¡dinaria, de- CON V OC ATO R I.A. 
berá tener su ve!"Íficativo a las nueve de la maña!la del 1 El Consejo de Administración de la Compañía General 
día treinta de n<?viembre e~ c~rso. en el Despa~ho situado 1 de Inversiones Mineras, Sociedad Anónima, ·en la sesión 
en el tercer piso del Ed1fic10 Woodrow, ubicado en el celebrada el día ocho de noviembre en curso de confor
númeyo. diecio<:ho de la calle de Bolíva~ de esta Ciudad '. midad con lo prevenido por el articulo dos r~formado de 
de Mex1co, Y no en la de Pachuca, en virtud de la auto- la Escritura Constitutiva y por Jos artículos cuarenta y 
rización conce~ida por el artí~ulo tercero de los mismos . seis y cuarenta y siete reformados, y cincuenta y cuatro 
Estatutos Sociales,. co.n el obJeto de tratar lo~ asuntos [ de los Estatutos, acordó convocar a los seftores accionis-
enumerados en la siguiente tas, para Ja Asamblea General Ordinaria Que deberá 

ORDEN DEL DIA: · tener su verificativo el día treinta del mes en curso, a 
¡ - Lectura y discusión del acta de la Asamblea anterior. 1 las dieciocho horas •. en las ofi.cin.a5 de la Soeieda~, situa. 
· . . . . , das en el tercer piso del Edificio Woodrow, ubicado en 

Il. Informe del C~nseJO de Adm1ms~ac1on del 4:stado el número dieciocho de la calle de Bolívar de esta Capi-
general de ]~s negocio_s ~ de las _operac1?nes pra~tI~adas . tal, y no en la ciudad de Pachuca, que es el domicilio so
desd~ el prn!ler!> de J~ho de ~11 novec1.en?>s veintiocho cial, en ejercicio de la facultad concedida por los Esta
ª tremta de Jumo .de mil novecientos vemtrnueve. tutos. con el objeto de tratar los asuntos enumerados en 

111. - Presentación del Balance de cuentas rorrespon- la siguiente 
dientes al ejercicio social an tes determinado. j untamente ~ ORDEN DEL DIA: 
con la cuenta de Pérdidas y Ganancias. . · . 

IV. - Dictamen del señor Comisario propietar io, res- . L Lectura Y d1scus1ón del acta de la Asamblea ante-
pecto de las mismas cuentas : discusión y en su caso rior. , 
aprobación de ese dictamen y de las cuentas. por la 11. - lnforme del Consejo de Administración acerca de 
Asamblea. los negocios y operaciones de la Sociedad, practicadas 

V. - Aplicación del saldo de la cuenta de Pérdi<las y , durante el ejercicio social de primero de julio de mil 
Ganancias. · no•ecientos veintiocho a treinta de jup.io de mil nove-

Vl. - Discusión, aprobación y ratificación general de cientos veintinueve. 
todos los actos practicados y de las operaciones efectua- · 111. - Presentación del Balance y cuentas. juntamente 
das por el Consejo d~ Ad.~in ist~ci6n Y I?ºr el Ger~n~e 1 con la de Pérdidas y Ganancias, correspondientes al 
Gene~al, dur~nte el eJer~1c10 social .de prm~er~ de JUh~ ejercicio social antes determinado. 
de m1! novecie}'lt~s vemt1ocho, a tremta de Junto de mil , IV. - Dictamen del sef\or Comisario. sobre el mismo 
novecientos _vemt.mueve. Balance y Cuentas. 

VII. -Rat1ficac16n de la compra a la Compas'\la Gene- . . .. . . 
ral de Inversiones Mineras, S. A., de los fundos ''lngo- 1 V. -Dehberación, discución Y aprobación en ~u caso 
mar" y 110hiu", ubicados a inmediaciones de Azoyatla, 1 de_l B~lance de las Cuentas Y del Informe del senor Co-
Pachuca, Estado de Hidalgo. m1sar10, respect? .. de ellas. . . 

VIII. - Los demás asuntos anexos o conexos de los Vl.-Aprob~c1on gene~al Y ratdicac1ón d~ todos lo_s 
anteriores . a~tos Y. ~perac1ones practldadas por el qonseJO de Adm1-

Para tener derecho a asistir a la Asamblea, los seño- 1 n!str~c~on Y p~r el Ger~n~e del~ Soc1ed~d, duran~e ~l 
res accionistas. deberán depositar sus acciones, en las 1 eJerc1c10 de! pr1met:o d~ ·Juho ~e mil n.ovecient?s vemtI
oficinas de la Compañia. primera calle de Bolívar die- 1 ocho, al tre1~ta ~e Junto de mil nov~cientos ve•'}tif!ueve. 
ciocho de esta Ciudad de México. hasta un día antes del VIl.-:-Aphcac1ón del saldo de la cuenta de Pefdidas y 
señalado para la Asamblea, recibiendo a cambio, la co- ganancias. 
rrespondiente tarjeta de entrada. 1 VIll.-Ratificación y aprobación de la venta de los 

Se recuerda a los señores accionistas lo prevenido por fundos .. lngemar" y • 'Ohio", ubicados a inmediaciones 
las siguientes disposiciones de los Estatutos Sociales. de ·Azoyatla, Pachuca, Estado de Hidalgo, hecha por el 

Art. 46. -Para que se declare legítimamente instalada Consejo de Administración a la Compañía Dos Carlos 
la Asamblea General por virtud de su primera Convoca- S. A. 
toria, es necesario que esté representado cuando menos IX. - Elección de los miembroA propietarios del Conse
el setenta y cinco por ciento d~ las acciones emitidas. jo de Administración, que deberán funcionar hasta que 
Si en el día señalado para la celebración de la Asamblea, se reuna la Asamble General Ordinaria de Accionistas del 
no se reuniere ese número de acciones, se repetirá la ejercicio social de mil novecientos treinta y uno. 
Convocatol!ia cua.ntas veces fuere preciso, hasta reunir X._ Elección de los Comisarios propietario y suplente, 
el quórum requerido. para funcionar hasta que se reuna la Asamblea General 

Art. 47, -'-Las resoluciones se tomarán por mayoría de Ordinaria de mil novecientos treinta y uno. 
votos de los accionistas. presentes o representados, a ra- XI. Lo.s demás asuntos anexos y conexos d~ los ante-
z6n de un voto por acc1on. riores. 

Art. 51.-r-Todas las votaci_ones serán por escrito: ~ Para ten~r .derecho a ,concurrir a la ;A~amblea, los 
· menos de acuerdo en contrario de la Asamblea, a sohc1- señores acs1<;>mstas debera!1 hacer. el deposito de sus ae. 
tud de caualquiera de los presentes . Las cuentas que ciones a mas tardar .el d1a ante~1or al señalado para Ja 
serán . sometidas a la decisión y aprobación de la Asam- Asamblea, ell las oficinas del Bank of Montreal, Sucur
blea quedarán a disposición de los señores accionistas sal en México, c_alle de lsa~el _la Cotól~ca número cuaren
par~ su revisión y examen, en la misma Secretaría de la tn, o en las oficmas <le la Soc1e~ad, situadas en el tercer 
Compañi.a D'os Carlos, Sociedad Anónima, durante los pis? del Edifieio Woodrow, ubicado en el número dies-
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ciocho de la primera calle de Bolivar de esta Ciudad de 
México. recibiendo a cambio de las acciones depositadas, 
la correspondiente tarjeta de entrada a la Asamblea. 

14458 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

' DE TENANGO DE DORIA. 
A VISO 

TERCERA ALMONEDA. 
En las mismas Oficinas de Ja Sociedad, quedarán a 

disposición de los señores accionistas, el Balance y Cuen
tas presentadas por el Consejo de Administración, por 
el ejercicio de primero de' julio de mil novecientos Se hace del conocimiento del público, en solicitud de 
veintiocho, a treinta de junio de mil novecientos veinti- postores que, el próximo dia veinticinco de noviembre, a 
nueve, durante los quince dias anteriores a la fecha las once horas en los estrados de esta Oficicina tendrá 
sefialada para la reunión. verificativo la tercera almoneda de la finca rústica «Fun-

dición de Hierro La Victoria• ubicada en la rancheria de 
Se recuerda a los senores accionistas, las siguientes La Cruz, de este Municipio, propiedad del señor Juan C. 

disposiciones de los Estatutos Sociales: Rule, que esta Oficina le tiene embargada por el adeudo 
Articulo 54. Para declarar ligitimamente instalada de contribuciones que reporta al Fisco del Estado; admi

J~ asamblea G~neral por virtud de la primera Convocato- tiéndose ]as posturas que ajustadas a la Ley cubr~n las 
ria. es nece.sar10 que .esté represen~o por l.o .menos, el tres cuarta~ partes de la cantidad de$ 35,889.27 treinta 
setenta y cmco por ciento de las acciones em1t1das. , y cinco mil ochocientos ochenta y nueve pesos veintisiete 

Art. 50. Las resoluciones se tomarán por mayoria de centavos, valor que resulta después de hecha la segunda 
votos de los presentes o representados. a razón de un deducción legal del 10%. 
voto por acción. 'fenango de Doria, noviembre 7 de 1929. - El Adminis-

México, D. F. a ocho de noviembre de 1929.-=...El Se- trador ~e. Rent.as, Vicente Espf:ndola. . 1-1 
·Cretario, Osear Maxon. 1-1 Admm1strac16n de ~entas. -Tenango de Do_r1a.-De-

Administración de Rentas -Pachu -D h _ 1 r~chos enterados, noviembre 7 de 1929. --Recibido, no-
. · ~·. erec. os en v1embre 12 de 1929. 

terados, noviembre 14 de 1929. - Rec1b1do, nov1embre 
14 de 1009. 

DIVERSOS \ --------1 
14758 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITt) 
DE PACHUCA. 

A VISO 
PRIMERA ALMONIWA. 

1 

14576 . 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN. 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Como por falta de postores no se efectuó la primera 

almoneda de la finca rústica de riego conocida con el nom
bre de •El Durazno» o sea la tercera parte del predio de
nominado •Arcosi> ubicado en el barrio del Cortijo de esta 

Se hace del conocimiento del p6hlico, en solicitud de Ciudad. embargada a la In testamentaría del señor J. 
postores que el dia próximo veintiseis del actual, a las Antonio MarUnez por adeudo de contribuciones predia
once horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá veri- les, se convocan postores para la..segunda Almoneda en 
ftcativo la Primera ~!moneda de la finca ·ubicada en. el calidad de remate, cuyo acto se verificará en el despacho 
nómero trct' de la primera calle de Allende, de esta Ctu· de esta Administración de Rentas a las diez horas del 
dad, embargada u~ sefaor Naf?<>r Luci~. por el adeudo que dia once del próximo mes de diciembre, siendo posturas 
reporta a .la Haca~~da Púbhca del Estado, ~r Pensión admisibles las que cubran la cantidad de$ 998.60 nove
de Herencias; adm1t1éndose las po11turas qu~ RJU~tadas a . cientos noventa y ocho pesos sesenta centavos, que re
Ja ley cubran las t~es cua~tas partes de la can~adad de sulta liquida después de haber hecho las deducciones de 
$11.896.82 once mal trescientos no\•enta Y se11 ~sos ley. 
ochenta y dos centavos, valor ftsc&l c1ue representa dicha lxmiquilpan, Hgo., 9 de noviembre de 1929. -El Ad
propiedad. 1 ministrador de Rentas, Josr Trejo Marttnez. 2-1 

Pachuca de Soto, 14 de noviembre ~e 19'l9. - El Admi- ' Recibid:>, noviembre 14 de 1929. 
nistrador de Rentas. Jng. Marnul Avda. 1- 1 

Administración de Rentas. - Pach~c~.-Der!chos en
terados, noviembre 15 de 1929. - Rec1b1do. noviembre 15 14573 

MUNICIPIO DE PACHUCA de 192H. 
JUNTA DE ADMINISTRACION CIVIL 

14728 A V 1 S O . 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO QUINTA ALMONEDA. 

DE PACHUCA. A las once horas del dta dieciocho del actual, tendrá 
A VISO. veriñcativo_,.e~:esta Oficina, el remate del terreno ubica-

DECIMA PRIMERA ALMONEDA. do en la Av. Juárez número 5 de esta Ciudad, denuncia-
. ~bl" l' 't d d do por el señor Andrés Escárcega Servirá de base pa-

Se hace del conoci~1e.nto del pu ico en so ici u e ra el remate la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA 
postores que, el dia d1ecmueve d~l actual, ~jas C?nce ~o- y SEIS PESOS, VEINTIDOS CENTAVOS, hecha una 
ras en los estrados de esta Oficina, tend~ verificativ~ cuarta deducción de un diez por ciento. 
la décima primera .. almon~da dde la fincc·u~idda en.~!i Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
calle de Hidalgo numero siete. e esta . m a , prop1 . postores. 
del señor Mariano S. González_. ~r ~ab~~udd ~eE:~~~: Pachuca de Soto, a 12 de n~v~embre de 1929.-El Pre
buciones que reporta a la Hacie~ ªtad ici Í cubra~ sidente de la Junta de A. ClVll, Juan Cruz 0.-El Se
admiti6ndose las posturas que ªJ.us asª ª ey ocho 1 cretario, L. C<irdenr.zs. • 1-1 
las tres cuartas partes de la cantidad de_~ 8•384·20, vos Administración de Rentas.-Pachu~·:--Derec~os en
mil trescientos ochenta Y c~atrd fii~.~ 'emte cen% ley terados, noviembre 13 de 1929. -Rec1b1d?, noviembre 
haciendo la segund~ d~gdccb~~e !n la ~1iit~~:J:rNovena. 1' de 1929. · 
al valor fiscal que s1rv1 e . b d 1929 - El Admi- i --------------------

p huca de Soto 7 de nov1em re e . 1 1 1 · te dor de Rent~s. lng. Ma-nttel .. 41,ila. · h - TALLERES LINOTIPOGRAFICOS 
ms ra . . ·ón de Rentas. -Pachuca,-Der~c os en- DEL 

te!~:~~¿~¡:~bre 12 d~ 1929.-Recibido, noviembre 
16 

\ GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
de 1929. 
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